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LA  SECRETARIA  “B”  DA  CUENTA  A  USTED  CON  LA  PROMOCIÓN
NÚMERO 149 PRESENTADA ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE
JUZGADO A LAS 14:04 HORAS, DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DE
DOS  MIL  VEINTIDOS,  POR  LA  PARTE  ACTORA.-  LICENCIADO
LEONARDO  IGNACIO  ROSAS  LÓPEZ.-  Ciudad  de  México  primero  de
febrero de dos mil veintidós.

 

Ciudad de México a primero de febrero de dos mil veintidós.

 

A  los  autos  del  cuaderno  de  providencias  precautorias  del  expediente
número  880/2021,  el  escrito  de  cuenta  presentado  por  la  persona  moral
denominada AZUL CONCRETOS Y PREMEZCLADOS, S.A.  DE C.V.  por
conducto de su apoderado legal C. JONNATHAN JULIÁN MOLINA SUÁREZ
y copia simple del comunicado de fecha diecisiete de diciembre de dos mil
veintiuno que se acompañan y atendiendo a lo solicitado así como al estado
de los autos,  en particular  a lo ordenado en autos de fechas catorce de
diciembre  de  dos  mil  veintiuno  y  catorce  de  enero  de  dos  mil  veintidós
mediante los cuales la suscrita fijó el criterio en el sentido de que deberían
tomarse las providencias necesarias a fin de evitar que los codemandados
pudieran eludir el cumplimiento de la medida de aseguramiento ordenada en
auto de fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno mediante la ejecución
de maniobras tendientes a lograr que fueran depositados en otras cuentas
bancarias el precio de la venta de cemento y concreto que llevan a cabo a
través  de  la  supuesta  representación  de  AZUL  CONCRETOS  Y
PREMEZCLADOS,  S.A.  DE  C.V.,  y  asimismo  que  debería  protegerse  el
patrimonio de los socios-trabajadores de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL,
S.C.L., la suscrita considera procedente acordar de conformidad lo solicitado
y  atendiendo  a  la  garantía  de  acceso  efectivo  a  la  tutela  jurisdiccional
prevista en el artículo 17 segundo párrafo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos así como al hecho de que atento a lo dispuesto
por el artículo 384 del Código Federal de Procedimientos Civiles la suscrita
cuenta  con  amplias  facultades  para  adoptar  las  medidas  que  estime
pertinentes a fin de preservar la efectividad de sus determinaciones y con
ello evitar que se defrauden derechos de terceros y se causen perjuicios a
los interesados, se provee lo siguiente: Toda vez que como se desprende del
comunicado de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno adjuntado
al escrito que se provee, los codemandados comunicaron a sus clientes que
el  precio  de  la  venta  de  productos  que  hiciera  AZUL CONCRETOS  Y
PREMEZCLADOS,  S.A.  DE  C.V.  debería  pagarse  mediante  depósito  en
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favor de la cuenta bancaria aperturada por la persona moral denominada
LASOID GROUP, S.A. DE C.V. con R.F.C. LGR2005138N7 la cual es ajena y
totalmente distinta  de AZUL CONCRETOS Y PREMEZCLADOS, S.A.  DE
C.V.  y  de  cualquier  otra  subsidiaria  de  COOPERATIVA LA CRUZ AZUL,
S.C.L.,  lo que también ocurrió respecto de la persona moral  denominada
PESTORE  COMERCIALIZADORA,  S.A.  DE  C.V.  con  R.F.C.
PCO191105M41 a favor de la cual, según manifiesta Bajo Protesta de Decir
Verdad el promovente, también los codemandados solicitaron a sus clientes
que se llevaran a cabo los depósitos para el pago del precio de venta de
productos que hiciera AZUL CONCRETOS Y PREMEZCLADOS, S.A.  DE
C.V., dejando en evidencia la intención de los codemandados de desviar los
recursos  que  únicamente  corresponden  a  AZUL  CONCRETOS  Y
PREMEZCLADOS, S.A. DE C.V. a fin de que éstos sean depositados en
favor de terceros que únicamente son utilizados como vehículos para llevar
a cabo dichos desvíos,  lo que además es susceptible de ubicarse en las
conductas prohibidas por la Ley Federal para la Prevención e identificación
de Operación con Recursos de Procedencia Ilícita, todo lo cual constituyen
actos tendientes a eludir  el  cumplimiento de la medida de aseguramiento
ordenada a los codemandados en auto de fecha dos de diciembre de dos
mil  veintiuno,  por  lo  que  a  fin  de  preservar  la  efectividad  de  dicha
determinación  y  evitar  que  se  defrauden  derechos  de  terceros;  A)  Se
previene  a  la  Institución  Financiera  denominada  OPCIONES
EMPRESARIALES DEL NORESTE, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA
POPULAR para que a partir de que sea notificada del presente proveído se
abstenga  de  permitir  la  disposición  y  ordene  el  congelamiento  de  los
recursos  que  obren  en  la  cuenta  con  Clave  Interbancaria
659803000000130447 así como proceda al bloqueo de dicha cuenta y/o de
cualquier otra cuenta que en dicha institución tenga aperturada la persona
moral denominada LASOID GROUP, S.A. DE C.V. cuyo Registro Federal de
Contribuyentes es LGR-200513-8N7 y asimismo se le previene para que se
abstenga de autorizar la disposición, uso, transferencia o retiro de cualquier
monto que se encuentre depositado en dichas cuentas bancarias hasta en
tanto le sea ordenado lo contrario por parte de este H. Juzgado, apercibida
de doble  pago para el  caso de desobediencia,  debiendo informar  a  este
Juzgado  el  cumplimiento  que  hubiere  dado  a  lo  antes  ordenado;  B)  Se
ordena girar oficio a la COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES,
a fin de que por su conducto requiera a la totalidad de las instituciones que
conforman el sistema financiero del país, en el entendido de que dentro de
las instituciones financieras a las que deberá requerirse la inmovilización y
congelamiento deberán encontrarse también comprendidas las “Instituciones
de  Fondos  de  Pago  Electrónico”,  “Operaciones  con  Activos  Virtuales”,
“Instituciones de Financiamiento Colectivo”, “Sociedad Financiera de Objeto
Múltiple”  y  “Sociedad  Financiera  Popular”  para  que  procedan  a  la
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inmovilización  y  congelamiento  de  todas  y  cada  una  de  las  cuentas
bancarias de cheques, inversiones, ahorro, maestra y cualquier otra que la
empresa denominada LASOID GROUP, S.A. DE C.V. cuyo Registro Federal
de Contribuyentes es  LGR-200513-8N7 tenga aperturada en cualquiera de
dichas instituciones que conforman el sistema financiero del país, debiendo
informar dentro del término de TRES DÍAS a este Juzgado el cumplimiento
que hubiere dado a lo anterior,  C) Se ordena girar oficio a la COMISIÓN
NACIONAL BANCARIA Y DE  VALORES,  a  fin  de  que  por  su  conducto
requiera  a  la  totalidad  de  las  instituciones  que  conforman  el  sistema
financiero del  país,  que procedan a la inmovilización y congelamiento de
todas y cada una de las cuentas bancarias de cheques, inversiones, ahorro,
maestra  y  cualquier  otra  que  la  empresa  denominada  PESTORE
COMERCIALIZADORA,  S.A.  DE  C.V.  cuyo  Registro  Federal  de
Contribuyentes  es  PCO-191105-M41 tenga  aperturada  en  cualquiera  de
dichas instituciones que conforman el sistema financiero del país, debiendo
informar dentro del término de TRES DÍAS a este Juzgado el cumplimiento
que hubiere dado a lo anterior.  NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la C.
Juez  Noveno  de  lo  Civil  de  Primera  Instancia,  Licenciada  MARÍA
MAGDALENA MALPICA CERVANTES, ante el C. Secretario de Acuerdos
“B” Licenciado LEONARDO IGNACIO ROSAS LÓPEZ, quien autoriza, firma
y da fe.- DOY FE.-
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En el Boletı́n Judicial No. correspondiente al día de
de se hizo la publicación de Ley.— Conste.

El de del , surtió efectos la notificación anterior.— Conste.
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Ciudad de México a nueve de marzo de dos mil veintidós.

 

--- Con la copia certificada de la ampliación de demanda y en cumplimiento
al auto de esta misma fecha dictado en el expediente principal 880/2021, se
procede a abrir el cuaderno de providencias precautorias solicitadas por los
actores, se tiene por presentado a  NANCY FLORES LUGO por su propio
derecho  y  a  los  C.CJONNATHAN  JULIÁN  MOLINA SUÁREZ  y  JUAN
JOSÉ LOMBERA STTADELER  en su carácter de Apoderados Generales
para Pleitos y Cobranzas de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S.C.L, AZUL
CONCRETOS  Y  PREMEZCLADOS,  S.A  DE  C.V.  y  CEMENTOS  Y
CONCRETOS NACIONALES,  S.A DE C.V.  solicitando  como providencia
precautoria  la  retención  de bienes  de las  siguientes  personas  físicas y/o
morales: DEPÓSITO SAN FRANCISCO S.A. DE C.V.; RUBÉN RAÚL REAL
BASURTO;  CEMENTOS  Y  AGREGADOS  ZUMPANGO,  S.A.  DE  C.V.;
AURELIO JIMÉNEZ MENDOZA;  DISTRIBUIDORA DE CEMENTO AZUL
DE MICHOACÁN S.A. DE C.V.; ACEROS Y CEMENTOS ATENCO S.A. DE
C.V.; CEMENTOS EL QUINTO SOL MARBET S.A. DE C.V.; ACEROS Y
MATERIALES  LA  PROVIDENCIA  S.A.  DE  C.V.;  ANABEL  SÁNCHEZ
MELO;  FERRETERA DE ACTOPAN S.A.  DE C.V.;  TRIMAR MAYOREO
S.A.  DE  C.V.;  BERTHA  EUDOCIA  BARRÓN  HERNÁNDEZ;  GRUPO
DESARROLLADOR  DE  PROYECTOS  E  INNOVACIÓN,  S.A.  DE  C.V.;
DOMINGO  MEZA  GONZÁLEZ;  KARINA  PEDROZA  AGUILAR;  LUIS
ALEJANDRO  ORTEGA  DE  LA  PEÑA;  MARÍA  DOLORES  SANTANA
RAMOS;  MATERIALES  JOLUGAGO  S.A.  DE  C.V;  ALMA  LIZETH
MÁRQUEZ SALAZAR;  MARISOL PÉREZ HERNÁNDEZ;  LUIS PALMAS
GONZÁLEZ;  EVELYN  ENRÍQUEZ  HERNÁNDEZ;  FRANCISCO  JAVIER
VELÁZQUEZ ORTEGA; LEOPOLDO ARMANDO TORRES RODRÍGUEZ;
MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CEDILLO; JESÚS CRUZ ALCÁNTARA;
FERMÍN  AGUILAR  AYALA;  ADRIÁN  QUINTANAR  LAGUNA;
COMERCIALIZADORA LOGÍSTICA Y TRANSPORTES RHC, S.A. DE C.V.;
JOSÉ  ANTONIO  ÁLVAREZ  ARELLANO;  SALOMON  OROPEZA
CASTILLO;  LUIS  ARCINIEGA  MALDONADO;  Y  ROGELIO  GARCÍA
NARVÁEZ, hasta por la cantidad de $194’315,000.00 (CIENTO NOVENTA Y
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), y
después  de  haber  hecho  un  estudio  minucioso  de  la  ampliación  de  la
demanda  y  documentos  exhibidos,  se  desprende  la  existencia  de  temor
fundado  de  la  parte  actora  de  que  los  codemandados  en  el  escrito  de
ampliación de demanda dilapiden, enajenen u oculten sus bienes y con ello
se  genere  que  la  sentencia  que  se  llegue  a  dictar  en  el  presente
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procedimiento sea inejecutable, por lo que como lo solicitan los actores con
fundamento en establecido por los artículos 1168 fracción II,  1170, 1173,
1174,  1177 y demás relativos y aplicables  del  Código de Comercio  y en
atención que del  ocurso que se provee se desprende que se encuentran
satisfechos los requisitos que establece el artículo 1175 del Código antes
referido al haberse robustecido la petición de la actora con los documentos
exhibidos con los que se acredita plenamente la existencia de un crédito
líquido y exigible a su favor así como haberse señalado con toda precisión
las  prestaciones  reclamadas  y  tomando  en  consideración  que  como  se
desprende del  escrito  inicial  de demanda y  del  ocurso  de ampliación  de
demanda que se provee,  así  como de los documentos exhibidos por los
actores, como lo es, el comunicado de fecha diecisiete de diciembre de dos
mil veintiuno mediante el cual los codemandados en el presente escrito de
ampliación fueron instruidos por parte de las personas que fueron señaladas
como  codemandados  en  el  escrito  inicial  de  demanda  para  realizar  los
depósitos y pagos de la venta de cemento a favor de empresas que ninguna
relación tienen con COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S.C.L.  ni con alguna
de las  coactoras,  lo  que acredita  el  daño  sufrido  por  éstas  así  como el
menoscabo  en  su  patrimonio  y  el  de  los  socios  de  la  empresa,
encontrándose asimismo demostrada la apariencia del  buen derecho y el
peligro  en  la  demora,  además  de  la  urgencia  en  que  la  providencia
precautoria  sea  decretada  por  el  hecho  de  que  según  lo  acreditan  las
coactoras mediante el documento que se agregó como Anexo Dos al escrito
que  se  provee,  los  codemandados  en  el  escrito  inicial  de  demanda  en
colusión  con  los  codemandados  en  el  presente  escrito  de  ampliación
persisten en la conducta de diseñar esquemas y llevar a cabo maniobras
tendientes a continuar vendiendo el cemento de la Planta de Producción de
Cemento que se encuentra en Tula, Estado de Hidalgo sin la autorización de
quienes de manera legítima administran la empresa así como de cobrar el
precio  del  producto  a  través  de  empresas  ajenas  a  COOPERATIVA LA
CRUZ AZUL, S.C.L. y al grupo que esta conforma lo que provoca convicción
plena  en  la  suscrita  en  el  sentido  de  que  la  providencia  precautoria  es
necesaria  para  evitar  que  los  codemandados  en  el  presente  escrito
continúen llevando a cabo actos que redundan en graves daños económicos
para  las  coactoras  y  sus  socios-trabajadores,  razones  por  las  cuales  la
suscrita estima procedente conceder la providencia precautoria solicitada y
en consecuencia  se ordena la  retención de bienes de cada uno de los
demandados  por  la  cantidad  de  $194’315,000.00  (CIENTO NOVENTA Y
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.),
por lo quegírese atento oficio a la  COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y
VALORES  por  conducto  del  SISTEMA  DE  ATENCIÓN  A
REQUERIMIENTOS  DE  INFORMACIÓN  DE  AUTORIDADES  (SIARA) a
efecto de que haga del conocimiento de todas las instituciones bancarias y
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financieras del país que fueron precisadas por los promoventes en el escrito
que  se  provee,  a  fin  de  que  retengan  la  cantidad  antes  referida  en  las
respectivas  cuentas  bancarias  de  las  cuales  sean  titulares  o  cotitulares
todos  y  cada  uno  de  las  personas  físicas  y  morales  señaladas  como
codemandados  en  el  escrito  de  ampliación  de  demanda,  apercibidas  las
instituciones de crédito antes referidas que en caso de desobediencia a este
mandato judicial se harán acreedores al pago doble respecto de la cantidad
asegurada,  debiendo  insertarse  a  la  comunicación  respectiva  copia
certificada de la parte conducente de la demanda en la que obran los datos
de cada uno de los codemandados,  consistentes en Registro  Federal  de
Contribuyentes y Clave Única de Registro de Población. Apoyando lo antes
resuelto  en  la  siguiente-“Época:  Décima  Época,  Registro:  2003884,
Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXI, Junio de 2013, Tomo 1,
Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 27/2013 (10a.), Página: 552 PROVIDENCIAS
PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO LA SOLICITUD DE
LA MEDIDA NO SE FUNDA EN LOS CASOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO
1168 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN
EL ARTÍCULO 1171 DE LA MISMA LEY PARA DICTARLAS, NO IMPIDE LA
APLICACIÓN  SUPLETORIA  DE  LAS  MEDIDAS  DE  ASEGURAMIENTO
PREVISTAS EN LOS NUMERALES 384 A 388 DEL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES (ABANDONO PARCIAL DE LAS TESIS 1a.
LXXIX/2007 Y 1a. LXXXI/2007).  El artículo 1168 del Código de Comercio
regula como medida cautelar las que denomina providencias precautorias,
las cuales sólo pueden dictarse cuando exista temor de que: I) se ausente u
oculte la persona contra quien deba entablarse o se haya entablado una
demanda;  II)  se  oculten  o  dilapiden  los  bienes  sobre  los  que  ha  de
ejercitarse una acción real, y III) se oculten o enajenen los bienes sobre los
que ha de practicarse la diligencia, siempre que la acción sea personal y el
deudor no tuviera otros bienes. Por su parte, el numeral 1171 del mismo
ordenamiento prevé que no pueden dictarse otras providencias precautorias
que las establecidas en el propio código y que exclusivamente serán, en
caso de la citada fracción I, el arraigo de la persona y, en los casos de las
mencionadas fracciones II y III, el secuestro de bienes. En ese sentido, si en
el  Código  de  Comercio  el  legislador  solamente  reguló  y  denominó
expresamente  y  de  manera  completa  y  cerrada  la  medida  cautelar  que
denominó  providencias  precautorias,  entonces,  cuando  en  un  juicio
mercantil se plantea la solicitud de que se dicte una medida cautelar con la
finalidad de que se mantenga una situación de hecho existente, y ésta no se
funda en alguna de las tres hipótesis mencionadas, es inconcuso que, por
un lado, el juzgador estaría impedido para dictar una providencia precautoria
de las previstas en el artículo 1168 señalado y, por otro, que al no poder
establecer  tal  providencia  precautoria,  resultaría  inaplicable  la  prohibición
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contenida en el diverso artículo 1171, dado que la anotada prohibición sólo
tiene por objeto regular los términos y las condiciones para que opere la
medida  cautelar  denominada  providencias  precautorias  prevista  en  el
referido artículo 1168, y en consecuencia, tal prohibición no puede ni debe
entenderse extensiva a cualquier  medida cautelar  que resulte  legalmente
aplicable a la materia mercantil.  En ese sentido,  ante la solicitud de una
medida  cautelar  con  la  finalidad  de  que  se  mantenga  una  situación  de
hecho, que no se funde en alguna de las tres hipótesis contenidas en el
artículo 1168 del Código de Comercio, sí sería aplicable supletoriamente en
términos  del  artículo  1054  del  mismo  ordenamiento,  el  contenido
conducente del Código Federal de Procedimientos Civiles, que prevé como
medida cautelar las denominadas medidas de aseguramiento, establecidas
en sus artículos 384 a 388. Lo anterior conduce a esta Sala a apartarse
parcialmente del criterio contenido en las tesis aisladas 1a. LXXIX/2007 y
1a.  LXXXI/2007,  en  la  parte  que  prevén  la  intención  y  el  alcance  del
contenido  restrictivo  del  artículo  1171  del  Código  de  Comercio.
Contradicción de tesis 415/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Tercero y Décimo Primero, ambos en Materia Civil  del Primer
Circuito. 6 de febrero de 2013. Mayoría de cuatro votos por lo que hace a la
competencia y respecto al fondo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario:
Mario  Gerardo  Avante  Juárez.  Tesis  de  jurisprudencia  27/2013  (10a.).
Aprobada por  la  Primera Sala  de este  Alto  Tribunal,  en sesión de fecha
veinte  de  febrero  de  dos  mil  trece.  Nota:  La  presente  tesis  abandona
parcialmente el criterio sostenido en las tesis aisladas 1a. LXXIX/2007 y 1a.
LXXXI/2007, de rubros: "PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. EL ARTÍCULO
1171  DEL  CÓDIGO  DE  COMERCIO  NO  VIOLA  LA  GARANTÍA  DE
AUDIENCIA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." y "PROVIDENCIAS
PRECAUTORIAS. EL ARTÍCULO 1171 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN
RELACIÓN  CON  EL  NUMERAL  384  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE
PROCEDIMIENTOS  CIVILES,  NO  CAUSA  INDEFENSIÓN,
INCERTIDUMBRE O INSEGURIDAD JURÍDICA A LOS GOBERNADOS.",
específicamente,  en  la  parte  que  prevén  la  intención  y  el  alcance  del
contenido  restrictivo  del  artículo  1171  del  Código  de  Comercio,  que
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena  Época,  Tomo  XXV,  marzo  de  2007,  páginas  264  y  263,
respectivamente.” “Décima Época

Registro: 2003884, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia ,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta , Libro XXI, Junio
de 2013, Tomo 1, Materia(s): Civil , Tesis: 1a./J. 27/2013 (10a.), Página: 552
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL.  CUANDO
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LA SOLICITUD  DE LA MEDIDA NO SE FUNDA EN LOS CASOS QUE
PREVÉ  EL  ARTÍCULO  1168  DEL  CÓDIGO  DE  COMERCIO,  LA
RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1171 DE LA MISMA LEY
PARA DICTARLAS, NO IMPIDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS
MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO PREVISTAS EN LOS NUMERALES 384
A  388  DEL  CÓDIGO  FEDERAL  DE  PROCEDIMIENTOS  CIVILES
(ABANDONO PARCIAL DE LAS TESIS 1a. LXXIX/2007 Y 1a. LXXXI/2007).
El artículo 1168 del Código de Comercio regula como medida cautelar las
que denomina providencias precautorias,  las cuales sólo pueden dictarse
cuando exista temor de que: I) se ausente u oculte la persona contra quien
deba  entablarse  o  se  haya  entablado  una  demanda;  II)  se  oculten  o
dilapiden los bienes sobre los que ha de ejercitarse una acción real, y III) se
oculten o enajenen los bienes sobre los que ha de practicarse la diligencia,
siempre que la acción sea personal y el deudor no tuviera otros bienes. Por
su parte, el numeral 1171 del mismo ordenamiento prevé que no pueden
dictarse otras providencias precautorias que las establecidas en el propio
código  y  que  exclusivamente  serán,  en  caso  de  la  citada  fracción  I,  el
arraigo de la persona y, en los casos de las mencionadas fracciones II y III,
el  secuestro  de bienes.  En ese sentido,  si  en el  Código de Comercio  el
legislador  solamente  reguló  y  denominó  expresamente  y  de  manera
completa  y  cerrada  la  medida  cautelar  que  denominó  providencias
precautorias, entonces, cuando en un juicio mercantil se plantea la solicitud
de que se dicte una medida cautelar con la finalidad de que se mantenga
una situación de hecho existente, y ésta no se funda en alguna de las tres
hipótesis mencionadas, es inconcuso que, por un lado, el juzgador estaría
impedido  para  dictar  una  providencia  precautoria  de  las  previstas  en  el
artículo 1168 señalado y, por otro, que al no poder establecer tal providencia
precautoria,  resultaría  inaplicable  la  prohibición  contenida  en  el  diverso
artículo 1171, dado que la anotada prohibición sólo tiene por objeto regular
los  términos  y  las  condiciones  para  que  opere  la  medida  cautelar
denominada providencias precautorias prevista en el referido artículo 1168,
y en consecuencia, tal prohibición no puede ni debe entenderse extensiva a
cualquier  medida  cautelar  que  resulte  legalmente  aplicable  a  la  materia
mercantil. En ese sentido, ante la solicitud de una medida cautelar con la
finalidad de que se mantenga una situación de hecho, que no se funde en
alguna de las tres hipótesis contenidas en el artículo 1168 del Código de
Comercio, sí sería aplicable supletoriamente en términos del artículo 1054
del mismo ordenamiento,  el  contenido conducente del Código Federal  de
Procedimientos Civiles, que prevé como medida cautelar las denominadas
medidas  de aseguramiento,  establecidas  en sus artículos  384 a 388.  Lo
anterior conduce a esta Sala a apartarse parcialmente del criterio contenido
en las tesis  aisladas 1a.  LXXIX/2007 y 1a.  LXXXI/2007,  en la parte  que
prevén la intención y el alcance del contenido restrictivo del artículo 1171 del
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Código  de  Comercio.  Contradicción  de  tesis  415/2012.  Entre  las
sustentadas  por  los  Tribunales  Colegiados  Tercero  y  Décimo  Primero,
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de febrero de 2013. Mayoría de
cuatro  votos  por  lo  que  hace  a  la  competencia  y  respecto  al  fondo.
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente:
Arturo Zaldívar  Lelo de Larrea.  Secretario:  Mario Gerardo Avante Juárez.
Tesis  de jurisprudencia  27/2013 (10a.).  Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal,  en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil trece.
Nota: La presente tesis abandona parcialmente el criterio sostenido en las
tesis  aisladas  1a.  LXXIX/2007  y  1a.  LXXXI/2007,  de  rubros:
"PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. EL ARTÍCULO 1171 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA CONTENIDA EN EL
ARTÍCULO  14  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS
UNIDOS  MEXICANOS."  y  "PROVIDENCIAS  PRECAUTORIAS.  EL
ARTÍCULO 1171 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN RELACIÓN CON EL
NUMERAL 384 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES,
NO  CAUSA  INDEFENSIÓN,  INCERTIDUMBRE  O  INSEGURIDAD
JURÍDICA  A  LOS  GOBERNADOS.",  específicamente,  en  la  parte  que
prevén la intención y el alcance del contenido restrictivo del artículo 1171 del
Código de Comercio, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de
la  Federación  y  su  Gaceta,  Novena Época,  Tomo XXV,  marzo  de  2007,
páginas  264  y  263,  respectivamente.”  “Época:  Décima  Época,  Registro:
2020903,  Instancia:  Plenos  de  Circuito,  Tipo  de  Tesis:  Jurisprudencia,
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 71, Octubre
de 2019,  Tomo III,  Materia(s):  Constitucional,  Civil,  Tesis:  PC.I.C.  J/94 C
(10a.),  Página:  2979,  MEDIDAS  CAUTELARES  O  PROVIDENCIAS
PRECAUTORIAS EN LOS JUICIOS MERCANTILES. SON INHERENTES
AL DERECHO A LA JURISDICCIÓN, POR LO QUE LA LIMITACIÓN DE SU
OTORGAMIENTO  DEBE  ATENDER  A  UNA  INTERPRETACIÓN
FUNCIONAL  Y  CONFORME  DEL  ARTÍCULO  1168  DEL  CÓDIGO  DE
COMERCIO CON LOS ARTÍCULOS 1o. Y 17 CONSTITUCIONALES. En los
juicios mercantiles se pueden decretar medidas cautelares o providencias
precautorias para mantener una situación preexistente, en virtud de que este
tipo de instrumentos son inherentes al derecho a la jurisdicción, al tener la
finalidad  de  hacer  eficaces  las  sentencias  de  los  Jueces  tal  como  está
previsto en el artículo 17, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los
Estados  Unidos  Mexicanos,  el  cual  dispone  que:  "Las  leyes  federales  y
locales  establecerán  los  medios  necesarios  para  que  se  garantice  la
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.".
Así la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero
de 2014 a los artículos 1168 y 1171 del Código de Comercio, no tuvo la
intención de impedir que en los juicios mercantiles se decreten las medidas
o providencias cautelares necesarias para hacer efectivo el cumplimiento de
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las sentencias, ya que su propósito se concretó a la interpretación de reglas
claras y precisas que permitan a los acreedores obtener el cobro efectivo de
sus créditos insolutos, mediante la radicación de personas o la retención de
bienes. De esta manera, el texto reformado del artículo 1168, primer párrafo,
invocado,  que  establece:  "En  los  juicios  mercantiles  únicamente  podrán
dictarse  las  medidas  cautelares  o  providencias  precautorias  previstas  en
este Código y que son las siguientes: (...)",  no debe interpretarse con un
criterio de simple literalidad, pues resultaría ser prohibitivo frente al deber
del  Juez ordinario  de conservar  subsistente  la materia  del  juicio,  lo  que,
desde  luego,  vulneraría  los  derechos  fundamentales  reconocidos  por  los
instrumentos  internacionales  firmados  por  el  Estado  Mexicano  y  por  la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con su
artículo 1o.; no obstante, una interpretación funcional y conforme de aquel
numeral  da la pauta para advertir  que se trata de una norma taxativa al
prever dos supuestos aplicables a determinada situación de hecho, lo cual,
sin embargo, no restringe la posibilidad del juzgador de que en cumplimiento
de  su  función  en  relación  con  el  otorgamiento  y  procedencia  de  las
diferentes  medidas  cautelares,  deben  adaptarse  a  las  circunstancias  y
necesidades de cada caso, pues estas medidas deben ser flexibles incluso
con posibilidad de modificación según se necesite en el procedimiento en
que  se  emitan;  además,  al  otorgarlas,  debe  fundarlas  y  motivarlas
debidamente, así como en cuanto a las garantías que se exijan, a fin de
evitar abusos de las partes que las soliciten. En tal virtud, tal interpretación
es acorde con los derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva y de
acceso  a  la  impartición  de  justicia  reconocidos  tanto  por  el  artículo
constitucional  en  comento,  como  por  el  precepto  25  de  la  Convención
Americana  sobre  Derechos  Humanos.  PLENO EN MATERIA CIVIL  DEL
PRIMER CIRCUITO. Contradicción de tesis 10/2019. Entre las sustentadas
por los Tribunales Colegiados Tercero y Séptimo, ambos en Materia Civil del
Primer Circuito. 13 de agosto de 2019. Unanimidad de quince votos de los
Magistrados  Alejandro  Sánchez  López  (presidente),  María  del  Carmen
Aurora Arroyo Moreno,  Jaime Aurelio Serret  Álvarez,  Paula María  García
Villegas  Sánchez  Cordero,  José  Leonel  Castillo  González,  Eliseo  Puga
Cervantes,  Fortunata  Florentina  Silva  Vásquez,  Roberto  Ramírez  Ruiz,
María del Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha
Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel  Ramírez,  Gonzalo Arredondo
Jiménez, José Rigoberto Dueñas Calderón y Manuel Ernesto Saloma Vera.
Ponente:  Manuel  Ernesto  Saloma  Vera.  Secretaria:  Rosalía  Argumosa
López.  Criterios  contendientes:  El  sustentado  por  el  Tercer  Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo
en  revisión  283/2018,  y  el  diverso  sustentado  por  el  Séptimo  Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los amparos en
revisión 226/2016 y 227/2016. Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre
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de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General
Plenario  19/2013.” Aunado  lo  anterior,  el  artículo  1º  de  la  Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  impone  a  las  autoridades
incluyendo las  judiciales “La obligación  de promover,  respetar,  proteger  y
garantizar  los  derechos  humanos,  de  conformidad  con  el  principio  de
universalidad,  interdependencia,  indivisibilidad  y  progresividad”.---------“En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones  a  los  derechos  humanos  en  los  términos  que  establezca  la
ley”.------La Tutela Judicial  Efectiva constituye un derecho fundamental  en
nuestro país. Esto, porque el desarrollo de un juicio no puede concluir con
una sentencia ilusoria, falaz o carente de efecto prácticos. Dicha tutela está
prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.-------------------------La  Tutela  Judicial  Efectiva  consiste  en  la
obligación constitucional del Juzgador de garantizar la efectiva ejecución de
una  sentencia,  a  través  de  medidas  cautelares,  ya  sea  reguladas
expresamente por el orden jurídico, o bien, aquellas que el Juez estime
necesarias para garantizar la tutela efectiva del derecho tutelado.-------
Lo  anterior  se  robustece  con  la  siguiente  jurisprudencia  emitida  por  la
Primera  Sala  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la
Nación:-----------------------------“GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES. La garantía a la
tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público subjetivo que
toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes para
acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales,  a
plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de
un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la
pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Ahora bien, si
se atiende a que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén
expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo— para impartir justicia
en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder público –
en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial— no
puede  supeditar  el  acceso a los  tribunales  a  condición  alguna,  pues  de
establecer cualquiera, ésta constituirá un obstáculo entre los gobernados y
los tribunales, ������������	�
�����������������������������������
�
�
��������������	����������	�����
�����������
	
��	�
����
�
��	��
��	����
�����	 ���� ����	� � � � � ���
	�
��
����si  tales  trabas  resultan
innecesarias,  excesivas  y  carentes  de  razonabilidad  o  proporcionalidad
respecto  de  los  fines  que  lícitamente  puede  perseguir  el  legislador.  Sin
embargo,  no  todos  los  requisitos  para  el  acceso  al  proceso  pueden
considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando
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el contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar
otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan
la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso
del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios
previos  antes  de  ejercer  cierto  tipo  de  acciones  o  el  de  la  previa
consignación  de  fianzas  o  depósitos”.--------“Amparo  directo  en  revisión
1670/2003. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 10 de marzo
d 2004. Cinco votos. Ponente:  José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario:
Miguel Bonilla López”.-------------------“Amparo directo en revisión 806/2004.
Rosa López Zúñiga y otros. 11 de agosto de 2004. Unanimidad de cuatro
votos.  Ponente:  Olga  Sánchez  Cordero  de  García  Villegas.  Secretaria:
Leticia  Flores  Díaz”.------“Amparo  directo  en  revisión  1158/2005.  Nicolás
Alberto Ferrer Casellas. 24 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan
N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz”.----------“Amparo directo
en revisión 1394/2005. Antonio Martínez Santamaría y otros. 19 de octubre
de  2005.  Cinco  votos.  Ponente:  Sergio  A.  Valls  Hernández.  Secretaria:
Miriam  Flores  Aguilar”.--------“Amparo  directo  en  revisión  631/2006.
Almacenadora  Regional  del  Golfo,  S.A.  de  C.V.  4  de  agosto  de  2006.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente:
Olga  Sánchez  Cordero  de  García  Villegas.  Secretario:  Heriberto  Pérez
Reyes”.---------------“Tesis  de  jurisprudencia  42/2007.  Aprobada  por  la
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de catorce de marzo de dos
mil  siete”.------------“Novena  Época,  Registro:  172,759,  Instancia:  Primera
Sala,  Jurisprudencia,  Fuente:  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su
Gaceta, XXV, Abril de 2007, Materia(s) Constitucional, Tesis: 1ª./J. 42/2007,
Página
124”.-----------------------------------------------------------------------------------------------
------------

.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- Regu
lación de las medidas cautelares. El Código Federal  de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria a la materia,  se ha preocupado porque la
tutela  jurídica  que  puede  obtenerse  mediante  el  ejercicio  de  la  función
jurisdiccional,  no  llegue  demasiado  tarde  y  ha  establecido  para  ello
procedimientos precautorios,  cuya naturaleza provisional  está destinada a
hacer  posible  la  actuación  sucesiva  y  eventual  de  las  tutelas  definitivas
típicas.----------------------------En  otras  palabras,  existen  determinadas
situaciones  jurídicas  que  exigen  la  realización  de  una  actividad  procesal
previa tendiente a asegurar el éxito de un proceso definitivo. La primera de
esas actividades toma el nombre de proceso cautelar, vocablo que deriva de
caución que significa garantía y lo es del éxito final del segundo proceso en
el  cual  se  logrará  la  tutela  que  se  pretende.---------Por  ende,  debe
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considerarse que el artículo 17 constitucional reconoce el derecho a la tutela
jurisdiccional  eficaz,  en  consecuencia,  el  derecho  a  providencias
precautorias y medidas cautelares idóneas que tiene como propósito que la
administración  de  justicia  a  través  del  proceso  no  resulte  inútil  para  la
protección  de  los  derechos  que  reconoce  el  sistema
jurídico.----------“JUSTICIA,  ACCESO  A  LA.  LA  POTESTAD  QUE  SE
OTORGA AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN
GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS
CONFORME  A  LOS  CUALES  AQUÉLLA  SE  ADMINISTRARÁ  NO  ES
ILIMITADA  POR  LO  QUE  LOS  PRESUPUESTOS  O  REQUISITOS
LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL
UNA  RESOLUCIÓN  SOBRE  EL  FONDO  DE  LO  PEDIDO  DEBEN
ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL. De la interpretación de
lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General
de la República se advierte que en ese numeral se garantiza a favor de los
gobernados  el  acceso  efectivo  a  la  justicia,  derecho  fundamental  que
consiste  en  la  posibilidad  de  ser  parte  de  un  proceso  y  a  promover  la
actividad  jurisdiccional  que,  una  vez cumplidos  los  respectivos  requisitos
procesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las
pretensiones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del
legislador  establecer  los  plazos  y  términos  conforme  a  los  cuales  se
administrará  la  justicia,  debe  estimarse  que  en  la  regulación  respectiva
puede limitarse esa prerrogativa fundamental,  con el fin de lograr que las
instancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable
al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que
deriven  de  las  relaciones  jurídicas  que  entablan,  siempre  y  cuando  las
condiciones  o  presupuestos  procesales  que  se  establezcan  encuentren
sustento en los diversos principios  o derechos consagrados en la propia
Constitución General de la República; por ende, para determinar si en un
caso  concreto  la  condición  o  presupuesto  procesal  establecidos  por  el
legislador  ordinario  se  apegan  a  lo  dispuesto  en  la  Norma Fundamental
deberá tomarse en cuenta,  entre otras circunstancias, la naturaleza de la
relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita y
el contexto constitucional en el que ésta se da”.-------“Contradicción de tesis
35/2000. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia
de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Penal y Civil del Cuarto Circuito. 10 de septiembre de 2001. Unanimidad de
nueve votos.  Ausentes:  Sergio  Salvador  Aguirre  Anguiano y Juventivo  V.
Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael
Coello Cetina”.------“El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy
diez  de  septiembre  en  curso,  aprobó,  con  el  número  113/2001,  la  tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diez de septiembre
de dos mil uno”.-----------“Novena Época, Registro: 188804, Instancia: Pleno,
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Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XIV, Septiembre de 2001, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 113/2001,
Página  5”.---------En  la  especie,  el  legislador  instituyó  en  el  Código  de
Procedimientos  Civiles  en materia  federal,  en el  capítulo  único del  Título
Cuarto del Libro Tercero, la posibilidad de que se mantenga la situación de
hecho existente, y con ello que se preserve la materia del litigio entablado o
por  entablar,  ello  para garantizar  una Tutela  Judicial  Efectiva,  que de no
existir, podría implicar una denegación auténtica de acceso a la justicia al
poder  quedar  consumada  de  manera  irreparable  el  reclamo  del  actor.
Particularmente,  el  artículo  384  de  la  legislación  procesal  civil  federal,
estatuye: “Art.  384.- Antes  de  iniciarse  el  juicio,  o  durante  su
desarrollo, pueden  decretarse  todas  las  medidas  necesarias  para
mantener la situación de hecho existente. Estas medidas se decretarán
sin audiencia de la contraparte, y no admitirán recurso alguno. La resolución
que  niegue  la  medida  es  apelable”.-------“Novena  Época.-  Registro:
164259.- Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.- Tesis Aislada.-
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- XXXII, Julio
de  2010.-  Materia(s):  CivilTesis:  III.  5o.  C.159  C.-  Página:  2047.-
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS.  AUNQUE LOS ARTÍCULOS 1168  Y
1171 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SON DE APLICACIÓN ESTRICTA EN
JUICIOS MERCANTILES, NO LO SON EN CAMBIO EN AQUELLOS EN
QUE SE ACTUALIZA LA PRÓRROGA DE COMPETENCIA PREVISTA EN
EL  DIVERSO  NUMERAL  1121.  -------Las  medidas  consistentes  en  el
secuestro de bienes y el arraigo de personas, permitidas en forma limitativa
en el cuerpo legal citado, operan en rigor tratándose de asuntos donde las
prestaciones reclamadas son propiamente mercantiles. Más si entre éstas
se  inmiscuyen  algunas  que  tengan  sustento  en  el  derecho  civil,  por  la
naturaleza de los actos, de la relación jurídica existente entre las partes o de
las prerrogativas en polémica, cobrará aplicación el indicado 1121, por el
que se faculta al Juez mercantil para dirimir cuestiones distintas a las de su
especialidad, en afán de evitar que se fragmente la continencia de la causa
y se emitan resoluciones contradictorias. Luego, tratándose de providencias
precautorias, por excepción, es viable acudir a las normas procesales civiles
complementarias  a  fin  de  hacer  uso  de  aquellas  dirigidas  a  preservar
derechos de la misma índole, como sucede con la incorporación del auto
que  admite  una  demanda  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad,
contemplada en el precepto 255 del enjuiciamiento civil local. De no opinar
así se caería en un contrasentido, puesto que sólo se haría extensiva la
jurisdicción  en  los  aspectos  sustanciales,  pero  no  en  el  empleo  de
instrumentos adjetivos que también están ligados a la materia prorrogada.
Sin  que  esto  implique  contravención  a  la  figura  de  la  supletoriedad
establecida en el dispositivo 1054 del invocado Código de Comercio, porque
no se está ante una simple laguna o deficiencia legislativa, sino frente a la
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necesidad de armonizar ordenamientos pertenecientes a ámbitos distintos,
dada  la  prórroga  competencial  comentada”.------QUINTO  TRIBUNAL
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.----------Amparo
en revisión 231/2009. Club Deportivo Guadalajara, A.C. y otros. 13 de mayo
de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretaria:
Idania Guisel Solórzano Luna.--Además, el Poder Judicial de la Federación
ha establecido jurisprudencialmente que el derecho fundamental de acceso
a la justicia es justificativo de la adopción de medidas cautelares en materia
mercantil a efecto de garantizar que la sentencia que llegue a dictarse en
juicio  pueda  materializarse  en  el  mundo  fáctico.---“Décima  Época.-
Registro: 2000771.- Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.- Tesis
Aislada.-  Fuente:  Semanario Judicial  de la  Federación y su Gaceta.-
Libro  VIII,  Mayo  de  2012,  Tomo 2.-  Materia(s):  Constitucional  Tesis:
I.3o.C.13  C  (10a.).-  Página:  1860.-  DERECHO  FUNDAMENTAL  DE
ACCESO  A  LA  JUSTICIA.  EL  ARTÍCULO  1171  DEL  CÓDIGO  DE
COMERCIO ES VIOLATORIO DE ÉSTE.------------------------El artículo 17 de
la Constitución Federal establece el derecho de toda persona a acudir a los
tribunales del Estado Mexicano para que se le administre justicia. Por su
parte, el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
prevé  que  todo  individuo  tiene  derecho  a  un  recurso  sencillo  y  rápido.
Ambos  dispositivos  consagran  el  derecho  fundamental  de  acceso  a  la
justicia  o  tutela  judicial  efectiva.  Pues  bien,  tanto  la  Suprema  Corte  de
Justicia de la Nación como la Corte Interamericana de Derechos Humanos
han  coincidido  en  que,  para  respetar,  en  forma  plena,  el  derecho
fundamental  en  comento,  el  Juez  debe  garantizar  que  la  sentencia  que
llegue a dictarse podrá materializarse en el mundo fáctico. De no ser así, la
tarea  jurisdiccional  sería  ilusoria.  Es  decir,  de  nada  serviría  dictar  una
sentencia si ésta no podrá cumplirse. En consecuencia, los Jueces deben
utilizar todos los medios a su alcance para asegurar la materialización del
fallo.  Entre esos medios se encuentran las providencias precautorias,  las
cuales  fueron  implementadas  por  el  legislador  para  evitar  que  surjan
obstáculos que dificulten o impidan la ejecución de la condena. Pues bien, el
artículo  1171  del  Código  de  Comercio  prohíbe  la  aplicación  de  otras
medidas precautorias distintas al arraigo y al secuestro. Al establecer dicha
prohibición, el referido dispositivo impone límites a la obligación del Juez de
garantizar  el  cumplimiento de la sentencia,  lo  cual  es injustificable.  Esto,
porque el Juez debe salvaguardar un derecho fundamental y, por esa razón,
puede acudir a la totalidad de los medios previstos en el orden normativo
para  ese  efecto.  Así,  la  actuación  del  Juez  no  puede  limitarse  a  dos
providencias específicas,  si  no que éste podrá acudir  a cualquier medida
prevista en el derecho civil, dentro del cual se ubica el derecho mercantil,
que estime eficaz para asegurar la materia del juicio, según la naturaleza de
los  derechos  reclamados”.----------TERCER  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN

SIGJ plantilla v 3.0 Página 12  de 28

12
M

A
R

IA
 M

A
G

D
A

L
E

N
A

 M
A

L
PIC

A
 C

E
R

V
A

N
T

E
S   01/03/25 05:37:59 

706a63646d783230303030383431
L

E
O

N
A

R
D

O
 IG

N
A

C
IO

 R
O

SA
S L

O
PE

Z
   28/06/25 12:23:10 

706a63646d783230303032393433

Sello electrónico SIGJ / TSJCDMX -- Noveno de lo Civil
| 880/2021-1 | LROSASL | 2022-03-09 15:12:39 |
MMALPICAC | 2022-03-09 15:11:54 | FP: 2022-03-10
| NAS: 5111-2628-7722-2715-432 | 1646860246047
-- SIGJ / TSJCDMX -- V2



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
“2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN, 
PRECURSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA”

NOVENO DE LO CIVIL

MATERIA  CIVIL  DEL  PRIMER  CIRCUITO.--------Amparo  en  revisión
253/2011. Víctor M. González García. 14 de octubre de 2011. Unanimidad
de  votos.  Ponente:  Víctor  Francisco  Mota  Cienfuegos.  Secretario:  Arturo
Alberto  González
Ferreiro.------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------Apariencia del buen derecho
y  peligro  en  la  demora. Para  los  efectos  precisados  anteriormente,  no
deberá  pasarse  por  alto  el  conocido  principio  en  materia  de  suspensión
dentro del juicio de amparo de la apariencia del buen derecho, que resulta
perfectamente aplicable al presente juicio por tratarse en ambos casos de
medidas cautelares, que participan de la naturaleza del buen derecho y el
peligro en la demora, y porque en nuestro caso es axiomático que, prima
facie,  los  actos  que  se  describieron  en  la  demanda  son  claramente
atentatorios de las disposiciones legales invocadas; sirviendo de apoyo a lo
anterior,  las  siguientes
jurisprudencias:---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------“Novena  ÉpocaRegistro:  200136.-
Instancia: PLENO Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de
la  Federación  y  su  Gaceta  Localización:  Tomo  III,  Abril  de  1996.-
Materia(s): Común.- Tesis: P./J. 15/96.- Página: 16.-SUSPENSION. PARA
RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE,  SIN DEJAR DE OBSERVAR
LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 124 DE LA LEY DE
AMPARO, HACER UNA APRECIACION DE CARACTER PROVISIONAL
DE  LA  INCONSTITUCIONALIDAD  DEL  ACTO  RECLAMADO.---------La
suspensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una
medida  cautelar,  cuyos  presupuestos  son  la  apariencia  del  buen
derecho y el  peligro en la  demora. El primero de ellos  se basa en un
conocimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad
respecto  de  la  existencia  del  derecho  discutido  en  el  proceso.  Dicho
requisito  aplicado a la suspensión de los actos reclamados,  implica que,
para  la  concesión  de  la  medida,  sin  dejar  de  observar  los  requisitos
contenidos en el artículo 124 de la Ley de Amparo, basta la comprobación
de la  apariencia  del  derecho invocado por  el  quejoso,  de modo tal  que,
según  un  cálculo  de  probabilidades,  sea  posible  anticipar  que  en  la
sentencia  de  amparo  se  declarará  la  inconstitucionalidad  del  acto
reclamado. Ese examen encuentra además fundamento en el artículo 107,
fracción X, constitucional, en cuanto establece que para el otorgamiento de
la medida suspensional deberá tomarse en cuenta, entre otros factores, la
naturaleza de la violación alegada,  lo que implica que debe atenderse al
derecho que se dice violado.  Esto es,  el  examen de la naturaleza de la
violación alegada no sólo comprende el concepto de violación aducido por el
quejoso, sino que implica también el hecho o acto que entraña la violación,
considerando sus características y su trascendencia.  En todo caso dicho
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análisis debe realizarse, sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir,
sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados,
ya que esto sólo puede determinarse en la sentencia de amparo con base
en  un  procedimiento  más  amplio  y  con  mayor  información,  teniendo  en
cuenta siempre que la determinación tomada en relación con la suspensión
no debe influir en la sentencia de fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el
carácter de provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la certeza de
la existencia de las pretensiones, en el entendido de que deberá sopesarse
con los otros elementos requeridos para la suspensión, porque si el perjuicio
al interés social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil
reparación  que  pueda  sufrir  el  quejoso,  deberá  negarse  la  suspensión
solicitada,  ya  que  la  preservación  del  orden  público  o  del  interés  de  la
sociedad  están  por  encima  del  interés  particular  afectado.  Con  este
proceder, se evita el exceso en el examen que realice el juzgador, el cual
siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de suspensión”.

--------------Contradicción  de  tesis  3/95.  Entre  las  sustentadas  por  los
Tribunales Colegiados Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito
y Segundo del Sexto Circuito. 14 de marzo de 1996. Unanimidad de nueve
votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios
por estar desempeñando un encargo extraordinario.  Ponente:  Olga María
del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Marco Antonio
Rodríguez Barajas..-  Novena Época.  Instancia:  Pleno.  Fuente:  Semanario
Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta.  Tomo:  III,  abril  de  1996.  Tesis:
P./J.15/96.  Página:  16.- “Novena  ÉpocaRegistro:  196727Instancia:
PLENO, Tesis:  Jurisprudencia, Fuente:  Semanario  Judicial  de  la
Federación  y  su  Gaceta, Localización:  Tomo  VII,  Marzo  de  1998,
Materia(s):  Constitucional,  Común, Tesis:  P./J.  21/98, Página:
18, MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS,
POR  LO  QUE  PARA  SU  IMPOSICIÓN  NO  RIGE  LA  GARANTÍA  DE
PREVIA  AUDIENCIA.------------------ Conforme  a  la  jurisprudencia  de  la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia,
establecida en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, únicamente
rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos los que en sí
mismos persiguen la privación, con existencia independiente, cuyos efectos
son definitivos  y  no  provisionales  o  accesorios.  Ahora  bien,  las  medidas
cautelares  constituyen  resoluciones  provisionales  que  se  caracterizan,
generalmente,  por  ser  accesorias  y  sumarias;  accesorias,  en  tanto  la
privación no constituye un fin en sí mismo; y sumarias,  debido a que se
tramitan  en  plazos  breves;  y  cuyo  objeto  es,  previendo  el  peligro  en  la
dilación,  suplir  interinamente  la  falta  de  una  resolución  asegurando  su
eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la
existencia  de  un  derecho  cuyo  titular  estima  que  puede  sufrir  algún
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menoscabo,  constituyen  un  instrumento  no  sólo  de  otra  resolución,  sino
también  del  interés  público,  pues  buscan  restablecer  el  ordenamiento
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se
reputa antijurídica;  por  lo que debe considerarse que la emisión de tales
providencias no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales
quedan  sujetos,  indefectiblemente,  a  las  resultas  del  procedimiento
administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado
es  parte  y  podrá  aportar  los  elementos  probatorios  que  considere
convenientes;  consecuentemente,  para  la  imposición  de  las  medidas  en
comento  no  rige  la  garantía  de  previa  audiencia”.  -  Amparo  en  revisión
284/94. Cuauhtémoc Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. Once votos.
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura G. de Velasco de J.
O’Farril. Amparo en revisión 322/94. Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de
1996. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario:
Juan Carlos Cruz Razo. -Amparo en revisión 710/95. Jorge Arturo Elizondo
González.  16 de mayo de  1996.  Unanimidad de nueve votos.  Ausentes:
Juventino V. Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar Germán Cendejas Gleason.-
Amparo  en  revisión  1749/94.  Adalberto  Hernández  Pineda  y  otro.  29  de
enero de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco
Alemán.  Ponente:  Juan  Díaz  Romero.  Secretario:  Jacinto  Figueroa
Salmorán.-  Amparo directo en revisión 262/97. Gabriel  Neira Rodríguez y
coag. 29 de septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio
Salvador  Aguirre  Anguiano.  Ponente:  Juan  N.  Silva  Meza.  Secretario:
Alejandro  Villagómez  Gordillo.---------------------------------------------El  Tribunal
Pleno,  en su sesión  privada celebrada el  veintiséis  de febrero  en  curso,
aprobó,  con  el  número  21/1998,  la  tesis  jurisprudencial  que  antecede.
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y
ocho“Novena  Época.-  Instancia:  Tribunales  Colegiados  de  Circuito.-
Fuente: Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta.-  Tomo: V,
Enero de 1997.- Tesis: I.3º.A. J/19.- Página: 374.- SUPLETORIEDAD DE
LEYES. CUANDO SE APLICA..-----------La supletoriedad sólo se aplica para
integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma
que se integre con principios generales contenidos en otras leyes. Cuando
la  referencia  de  una  ley  a  otra  es  expresa,  debe  entenderse  que  la
aplicación de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la
primera  ley  que  la  complementará  ante  posibles  omisiones  o  para  la
interpretación  de  sus  disposiciones.  Por  ello,  la  referencia  a  leyes
supletorias es la determinación de las fuentes a las cuales una ley acudirá
para  deducir  sus  principios  y  subsanar  sus  omisiones.  La  supletoriedad
expresa debe considerarse en los términos que la legislación la establece.
De  esta  manera,  la  supletoriedad  en  la  legislación  es  una  cuestión  de
aplicación para dar debida coherencia al sistema jurídico. El mecanismo de
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supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado
con relación a leyes de contenido general. El carácter supletorio de la ley
resulta,  en  consecuencia,  una  integración,  y  reenvío  de  una  ley
especializada a otros textos legislativos generales que fijen los principios
aplicables a la regulación de la ley suplida; implica un principio de economía
e integración legislativas para evitar la reiteración de tales principios por una
parte, así como la posibilidad de consagración de los preceptos especiales
en la ley suplida”.---------------------------TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.-------Amparo directo
173/91.  María  Verónica  Rebeca  Juárez  Mosqueda.  3  de  abril  de  1991.
Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Genaro  David  Góngora  Pimentel.
Secretaria:  Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.------Amparo directo 983/95.
Guillermina Luna de Rodríguez. 18 de mayo de 1995. Unanimidad de votos.
Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretario: Jacinto Juárez Rosas.-
Amparo directo 1103/95.  Afianzadora Lotonal,  S.A. 1o.  de junio de 1995.
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria:
Andrea  Zambrana  Castañeda.-  Amparo  directo  1233/96.  Nacional
Financiera,  S.N.C.  16 de mayo de 1996.  Unanimidad de votos.  Ponente:
Fernando  Lanz  Cárdenas.  Secretario:  Vicente  Román  Estrada  Vega.-
Amparo  en  revisión  1523/96.  Jaime  Levy  Alcahe.  24  de  junio  de  1996.
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria:
Silvia  Elizabeth  Morales  Quezada.- La  supletoriedad  es  un  medio  de
aplicación  legislativo  para  dar  debida  coherencia  al  sistema  jurídico,  el
carácter supletorio de la ley resulta, en consecuencia, de una integración y
reenvío  de  una  ley  a  otros  textos  legislativos  generales  que  fijen  los
principios aplicables a la regulación de la ley suplida, la supletoriedad es,
entonces un principio de economía e integración legislativa para evitar la
reiteración  de  tales  principios  por  una  parte,  así  como  la  posibilidad  de
confirmación de los preceptos especiales en la ley suplida, por tal razón, en
la  enumeración  expresa  de  leyes  supletorias  se  establecen  rangos
prioritarios en su aplicación sobre la materia de la ley que se suple.--------
Con relación  a la  aplicación  supletoria  de una ley,  la  Suprema Corte  de
Justicia de la Nación estableció, entre otras, las tesis genéricas que llevan
por rubro, texto y datos de identificación los siguientes:---------------“LEYES.
APLICACIÓN SUPLETORIA. Para que un ordenamiento legal pueda ser
aplicado  supletoriamente, es  necesario  que  en  principio  existe
establecida la institución cuya reglamentación se trata de completar
por  medio  de  esa  aplicación  supletoria”.----------------Sexta  Época.
Instancia:  segunda  Sala.  Fuente:  Semanario  Judicial  de  la  Federación.
Tomo:  Tercera  Parte.  XXVII.  Página  42.  ----------“LEYES SUPLETORIAS,
APLICACIÓN DE LAS. Solamente se aplicarán las leyes supletorias en
aquellas  cuestiones  procesales  que, comprendidas  en  la  ley  que
suplen, se encuentran carentes de reglamentación o deficientemente
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reglamentadas”.----------Quinta  Época.  Instancia:  Segunda  Sala.  Fuente:
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CXI. Página 1022.-----“LEYES
SUPLETORIAS, APLICACIÓN DE. La aplicación de leyes supletorias es
para  aquellos  casos  no  comprendidos  en  las  leyes  especiales,  y
que requieren, para ser aplicables, que se subsanen las omisiones o
definiciones de éstas, a fin de hacer posible la resolución del problema
jurídico a debate; por tanto, si la Ley del Impuesto Sobre Alcoholes,
especifica  las  infracciones  que  contra  ella  pueden  cometerse  y
organiza los procedimientos que los productores deben seguir, para la
redacción  de  los  asientos  en  sus  libros;  no  necesita  que  en  tales
casos, ni que se complementen ni que se aclaren sus disposiciones
por las de la Ley del Timbre”.------------Quinta Época. Instancia: Segunda
Sala.  Fuente:  Semanario  Judicial  de  la  Federación.  Tomo:  LIX.  Página:
18.------“LEYES SUPLETORIAS. Si bien los Códigos de Procedimientos
Civiles de cada Estado, son supletorios del de comercio, esto no debe
entenderse de modo absoluto, sino   sólo cuando falten disposiciones
expresas  sobre  determinado  punto en  el  código  mercantil,  y   a
condición de que no pugnen con otras que indiquen la intención del
legislador,  para  suprimir  reglas  de  procedimiento  o  de  pruebas”.--
Quinta  Época.  Instancia:  Tercera  Sala.  Fuente:  Semanario  Judicial  de  la
Federación.  Tomo:  XXV.  Página 67.------“SUPLETORIEDAD DE CÓDIGO
FEDERAL  DE  PROCEDIMIENTOS  CIVILES.  SÓLO  PROCEDE  EN
AMPARO  RESPECTO  DE  INSTITUCIONES  QUE  PREVE  LA  LEY
ESPECÍFICA. La supletoriedad del Código Federal de Procedimientos
Civiles a la materia de amparo se produce exclusivamente cuando la
ley específica contempla la institución, pero no se señalan algunas o
todas  las  reglas  de  su  aplicación,  más   tal  supletoriedad  no  puede
efectuarse respecto de instituciones no previstas en el ordenamiento a
suplir”.--------Octava  Época.  Instancia:  Tercera  Sala.  Fuente:  Semanario
Judicial de la Federación. Tomo: VII, Junio de 1991. Tesis 3ª. CX/91. Página
100. --------------No obstante, las anteriores ejecutorias, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la jurisprudencia por contradicción de tesis 81/2003-
SS suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del
Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del
Primer Circuito, resolvió lo siguiente: “De lo expuesto deriva, que en esas
épocas  el  criterio  que  prevaleció  fue  en  el  sentido  de  que  la  aplicación
supletoria  de  las  normas  legales  sólo  es  válida, cuando  encontrándose
contenida en la ley originaria  la  institución de que se trate,  no obstante,
dicha  ley  no  la  regule  con  la  amplitud,  exhaustividad  y  profundidad
necesaria;  esto  es,  que  encontrándose  prevista  la  institución,  no  se
estructure  en  detalle,  de  donde  resultaba  necesario  para  la  aplicación
supletoria de una ley a otra, satisfacer los siguientes presupuestos: 1.- Que
la ley a suplir  contemple la institución respecto de la que se pretenda la
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aplicación supletoria.- 2.- Que la institución comprendida en la ley a suplir,
no tenga la reglamentación requerida, o bien, que, conteniéndola, ésta sea
deficiente.- El criterio anterior ha sido superado por este Alto Tribunal en el
sentido  de  que  no  es  absolutamente  necesario  para  que  sea  válida  la
aplicación supletoria de la ley, que la institución esté contemplada en la
ley  a  suplir, como  deriva  de  la  tesis  cuyo  rubro,  texto  y  datos  de
identificación a continuación se precisan: “ACLARACIÓN DE SENTENCIAS
DE  AMPARO.  SÓLO  PROCEDE  OFICIOSAMENTE  Y  RESPECTO  DE
EJECUTORIAS.  La  aclaración  de  sentencias  es  una  institución
procesal  que,  sin reunir  las características de un recurso,  tiene por
objeto  hacer  comprensibles  los  conceptos  ambiguos,  rectificar  los
contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y,
en general, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la Ley de
Amparo  no  la  establece  expresamente  en  el  juicio  de garantías,  su
empleo es de tal modo necesario que esta Suprema Corte deduce su
existencia de lo establecido en la Constitución y en la jurisprudencia, y
sus  características  de  las  peculiaridades  del  juicio  de  amparo. De
aquélla,  se  toma  en  consideración  que  su  artículo  17  eleva  a  la
categoría de garantía individual el derecho de las personas a que se les
administre justicia por los tribunales en los plazos y términos que fijen
las leyes,  emitiendo sus resoluciones de manera pronta,  completa e
imparcial, siendo  obvio  que  estos  atributos  no  se  logran  con
sentencias que, por inexistencia de la institución procesal aclaratoria,
tuvieran que conservar palabras y concepciones oscuras, confusas o
contradictorias. Por otra parte, ya ésta Suprema Corte ha establecido
(tesis jurisprudencial 490, compilación de 1995, Tomo VI, página 325)
que la sentencia puede ser considerada como acto jurídico de decisión
y como documento, que éste es la representación del acto decisorio,
que el principio de inmutabilidad sólo es atribuible a éste y que, por
tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe corregir los errores del
documento para que concuerde con la sentencia acto jurídico. De lo
anterior  se  infiere  que,  por  la  importancia  y  trascendencia  de  las
ejecutorias  de  amparo,  el  Juez  o  tribunal  que  las  dictó  puede,
válidamente,  aclararlas  de  oficio  y  bajo  su  estricta  responsabilidad,
máxime si el error materia puede impedir su ejecución, pues de nada
sirve  al  gobernado  alcanzar  un  fallo  que  proteja  su  derecho  si,
finalmente, por un error de naturaleza material, no podrá ser cumplido.
Sin  embargo,  la  aclaración  sólo  procede  tratándose  de  sentencias
ejecutorias, pues las resoluciones no definitivas son impugnables por
las  partes  mediante  los  recursos  que  establece  la  Ley  de
Amparo”.- Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta. Tomo: VI, Diciembre de 1997. Tesis: P/J. 94/97.
Página 6. -De la tesis transcrita deriva que en la aplicación supletoria de la
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ley  no  resulta  indispensable  que  el  ordenamiento  que  permite  dicha
supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria
para lograr  la  eficacia  de las disposiciones contenidas en la Ley que se
suple”.- De acuerdo  a  lo  establecido  en  la  tesis  de  jurisprudencia  arriba
transcrita en el presente caso, es perfectamente aplicable el Código Federal
de  Procedimientos  Civiles  supletoriamente  al  Código  de  Comercio  en
materia  de medidas de aseguramiento,  toda vez que dicha institución es
necesaria  para  lograr  la  eficacia  de  las  disposiciones  contenidas  en  el
Código de Comercio, sobre todo, si no se encuentra en contradicción con el
referido ordenamiento, tal y como lo ha establecido la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis antes
citada.-------En  conclusión,  es  aplicable  supletoriamente  al  Código  de
Comercio,  el  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles  en  medidas  de
aseguramiento, pues dicha institución es necesaria para lograr la eficacia de
las  disposiciones  contenidas  en  el  Código  de  Comercio,  como  sería  la
mantención de las cosas en el estado que se encuentra Así como en las
siguientes  jurisprudencias  que  a  continuación  se
transcriben:--------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: VII, Marzo de 1998 Tesis: P. /J.
21/98 Página: 18 Materia: Constitucional, Común MEDIDAS CAUTELARES.
NO  CONSTITUYEN  ACTOS  PRIVATIVOS,  POR  LO  QUE  PARA  SU
IMPOSICIÓN  NO  RIGE  LA  GARANTÍA  DE  PREVIA  AUDIENCIA.--------
Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
la  garantía  de  previa  audiencia,  establecida  en  el  segundo  párrafo  del
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos,
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales o
accesorios. Ahora  bien, las  medidas  cautelares  constituyen  resoluciones
provisionales que  se  caracterizan,  generalmente,  por  ser  accesorias  y
sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo;
y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es,
previendo  el  peligro  en  la  dilación,  suplir  interinamente  la  falta  de  una
resolución asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse
dirigidas a garantizar  la existencia de un derecho cuyo titular estima que
puede sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra
resolución,  sino  también  del  interés  público,  pues  buscan  restablecer  el
ordenamiento  jurídico  conculcado  desapareciendo,  provisionalmente, una
situación que se reputa antijurídica;  por  lo  que debe considerarse que la
emisión  de  tales  providencias  no  constituye  un  acto  privativo,  pues  sus
efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del
procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el
sujeto  afectado  es  parte  y  podrá  aportar  los  elementos  probatorios  que
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considere  convenientes;  consecuentemente,  para  la  imposición  de  las
medidas en comento no rige la garantía de previa audiencia.--Amparo en
revisión  284/94.  Cuauhtémoc Alvarado Sánchez.  27 de  febrero  de  1995.
Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura G. de
Velasco de J. O’Farril. Amparo en revisión 322/94. Elia Contreras Alvarado.
9 de julio de 1996. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 710/95. Jorge Arturo
Elizondo  González.  16  de  mayo  de  1996.  Unanimidad  de  nueve  votos.
Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel.
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar Germán Cendejas
Gleason. Amparo en revisión 1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro.
29 de enero de 1996.  Unanimidad de diez votos.  Ausente:  José Vicente
Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa
Salmorán.  Amparo  directo  en revisión 262/97.  Gabriel  Neira  Rodríguez y
coag. 29 de septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio
Salvador  Aguirre  Anguiano.  Ponente:  Juan  N.  Silva  Meza.  Secretario:
Alejandro  Villagómez  Gordillo.  El  Tribunal  Pleno,  en  su  sesión  privada
celebrada el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 21/1998,
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis
de  febrero  de  mil  novecientos  noventa  y
ocho.----------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------Décima  Época.  Registro:  2012425.  Instancia:
Tribunales. Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV.
Materia(s): Común. Tesis: I.4o.C.4 K (10a.). Página: 2653.---------MEDIDAS
CAUTELARES.  CONCEPTO,  PRESUPUESTOS,  MODALIDADES,
EXTENSIÓN, COMPLEJIDAD Y AGILIDAD PROCESAL.---------La doctrina y
el funcionamiento de las medidas cautelares en el sistema jurídico nacional,
revelan  la  inmensidad  de  situaciones  que  se  pueden  presentar  en  los
procesos en los que se ventilan, que hace difícil, si no es que imposible, que
la previsión humana, inclusive de los legisladores más expertos y sabios,
pueda prever y darles solución mediante reglas consignadas en preceptos
legales, si se toma en cuenta además, la dinámica de la vida y de la diaria
realidad en la que están inmersas estas cuestiones, de manera que resultan
un campo fértil para el cultivo de las facultades discrecionales, incluso las de
gran amplitud, ya que sin ellas se entorpecería, sin lugar a duda, la misión
del Juez y la satisfacción de los fines perseguidos en estas materias, con la
impartición  de  justicia.  Efectivamente,  las  medidas  cautelares  son
mecanismos  autorizados  por  la  ley  para  garantizar  todo  derecho  con
probabilidad de insatisfacción, mediante la salvaguarda de una situación de
hecho,  el  apartamiento  de  bienes,  cosas  o  personas  para  garantizar  la
eventual  realización  de  la  sentencia, o  la  anticipación  de  ciertos  efectos
provisorios de la sentencia de mérito, a fin de evitar la afectación que podría
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causar la dilación en la resolución de la cuestión sustancial controvertida o
la  inutilidad  del  proceso  mismo.  Son  de  extensa  variedad,  en  la  que
encuentra diferencias específicas que exigen la adaptación, conforme a su
flexibilidad,  la  potestad  judicial  expresa  y  discrecional,  de  sus  alcances,
duración, efectos, así como de la fase procesal en la que se adoptan, ya sea
de  plano  o  incidentalmente,  dentro  de  un  proceso  cautelar  sumario  o
sumarísimo,  transformable  para  la  eficacia  de  la  medida,  según  sus
características,  utilidad  práctica  y  finalidad,  en  donde  es  admisible  una
resolución  interina  de  cautela,  de  carácter  ultra  sumario,  sujeta  a
modificación,  revocación  o  al  cese  de  sus  efectos,  conforme  a  pruebas
supervenientes, medios de impugnación, la contra cautela; y una definitiva
con  duración  máxima  a  la  conclusión  del  proceso  principal  en  curso  o
inminente del que es instrumental. Pueden pedirse o decretarse de oficio,
una vez satisfechos sus presupuestos esenciales de la buena apariencia de
un derecho (fumus boni iuris) y el peligro de que este derecho aparente no
sea satisfecho (periculum in mora) y tramitarse sólo con la intervención de
quien las solicita o con la necesaria e indispensable intervención de la parte
contra  quien  se  dirigen,  según  el  examen  valorativo  racional  del
Juez. Existen  medidas  que  no  pueden  esperar  hasta  la  satisfacción  del
derecho de contradicción del sujeto afectado con ellas, ya sea porque esto
conllevaría a la evasión de la medida, o a la inocuidad de ella, de manera
que habrá casos en los que ese derecho tendrá que aplazarse, pero sólo el
tiempo  estrictamente  necesario  para  impedir  la  frustración  de  los  fines
perseguidos con la medida solicitada, conforme a su naturaleza.---CUARTO
TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIA CIVIL  DEL  PRIMER  CIRCUITO.
--Amparo en revisión 41/2016. Seguros Argos, S.A. de C.V. y otros. 23 de
junio  de 2016.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Leonel  Castillo  González.
Secretaria:  Cynthia  Hernández
Gámez.-------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
PROVIDENCIAS  PRECAUTORIAS.  CUANDO  SE  DECRETAN  COMO
ACTOS PREJUDICIALES, INVOLUCRAN UN DERECHO ADJETIVO DEL
PROMOVENTE  QUE  PERMITE  ASEGURAR  EL  EFECTIVO
CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN QUE EXIGIRÁ AL DEUDOR, SIN
QUE  PUEDAN  ESTIMARSE  CONSTITUTIVAS  DE  UNO  DIVERSO  A
AQUEL QUE  DARÁ ORIGEN  A LA CONTIENDA EN QUE SE  DECIDE
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN PRINCIPAL (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE PUEBLA).----------------De la interpretación relacionada y
sistemática  de  los  artículos  108,  fracción  XII,  523,  526  y 528  a  535  del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, vigente a partir
del 1o. de enero de 2005, se concluye que: 1. Es competente para conocer
de los actos preparatorios, como género, el órgano judicial que lo fuere para
el  principal,  pero  en  los  casos  de  las  providencias  precautorias  puede
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dictarlas el Juez del lugar donde se hallen la persona o el bien que deba ser
asegurado, el que oportunamente remitirá las actuaciones al competente;
2.     La  finalidad  de  las  medidas  precautorias  consiste  en  garantizar  el
resultado del juicio, mantener la situación de hecho existente o preservar el
bien  objeto  o  relacionado con la  acción;  3. Las medidas  precautorias  en
general, y las providencias anteriores a juicio en particular, se decretarán sin
audiencia de la contraparte y se ejecutarán sin notificación previa, para lo
cual  el  Juez podrá ordenar la recepción de cualquier  prueba, pero en la
última  hipótesis  citada  -providencias  cautelares  anteriores  al  juicio-
quedarán sin efecto si no se presenta la demanda correspondiente dentro
de los tres días siguientes a su ejecución y el Juez ordenará restituir las
cosas al  estado que tenían  antes  de decretarse  las  medidas;  4. Pueden
otorgarse con o sin garantía para responder de los daños y perjuicios que
puedan causarse a la persona contra quien se pide, según sea el caso y, en
el  primer  supuesto,  la  parte  contraria  podrá  otorgar  contragarantía,  cuyo
monto  será  equivalente  al  importe  de  lo  que  se  reclame;  5.  Podrá
reclamarse la medida precautoria por la parte contra quien se decrete, o por
otra  persona  que  tenga  interés,  pudiendo  además  inconformarse  con  la
medida cautelar;  y 6. Las medidas precautorias pueden subsistir  hasta la
sentencia  definitiva  ejecutoriada,  pero  si  tiene  por  objeto  asegurar  el
cumplimiento de obligaciones de dar o de hacer, se levantará en caso de ser
absuelto el demandado, o después de haberse cumplido la obligación. Por
tanto,  las  providencias  precautorias,  como actos  prejudiciales,  tienen por
objeto  asegurar  una situación de hecho o derecho,  con anterioridad a la
interposición  de  la  demanda  y  al  establecimiento  de  la  relación  jurídico
procesal;  ante  lo  cual,  el  derecho  del  promovente  a  que  se  decrete  la
medida precautoria -como género en el que está inmersa la medida cautelar
previa  al  juicio-,  es  adjetivo  y  le  permite  asegurar,  para  el  caso de  que
obtenga sentencia favorable, el efectivo cumplimiento de la obligación que
exigirá  al  deudor,  por  ende,  la  medida  precautoria  no  es  constitutiva  de
algún derecho adicional y ajeno al que será o es motivo de la controversia
en que se decide sobre la procedencia de la acción principal. Esto es, las
providencias  precautorias  tienen  el  propósito  de  permitir  al  actor  el
aseguramiento de sus intereses, cuando éste no tiene a la mano un medio
rápido del cual disponer con idéntico efecto, pero su duración siempre está
limitada  al  tiempo  estrictamente  necesario  para  que  sea  reconocida  la
obligación exigida por sentencia ejecutoriada. Visto de otra manera, tienen
por objeto impedir que el deudor eluda el cumplimiento de sus obligaciones
o el resultado del juicio que se ha promovido o se intente promover en su
contra  y,  en  ellas,  no  se  discuten  los  derechos  que  en  el  juicio
correspondiente  pueda  tener  el  actor,  sino  simplemente  se  asegura  el
resultado  de  ese  juicio,  sobre  el  cual  no  se
prejuzga.----------------------------------------------------------------------SEGUNDO
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TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIA  CIVIL  DEL  SEXTO
CIRCUITO.-----------Amparo en revisión 258/2006. Operadora Turística Las
Ánimas,  S.A.  de  C.V.  26  de  octubre  de  2006.  Unanimidad  de  votos.
Ponente:  Raúl  Armando  Pallares  Valdez.  Secretario:  Raúl  Ángel  Núñez
Solorio.--------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------Novena  Época,  Registro:  170263,  Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta,  Tomo XXVII,  Febrero de 2008,  Materia(s):  Civil,
Tesis:  XI.3o.31  C,  Página:  2349.--------------------------------------------------
-------------------------------------------------------- “Época: Décima Época.- Registro
2002009.-  Instancia:  Tribunales  Colegiados  de  Circuito.  Tipo  de  Tesis:
Jurisprudencia.- Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.-
Libro XIII. Octubre de 2012, Tomo: 4.- Materia(s): Común.- Tesis: III. 5º. C.
J/3 (10ª.).- Página 2208.- PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. CONTRA SU
AUTORIZACIÓN  NO  PROCEDE  LA SUSPENSIÓN  DEFINITIVA.-  Es  de
explorado derecho que dichas medidas constituyen un anticipo de la tutela
jurisdiccional y tienen como propósito asegurar o mantener situaciones de
hecho o de derecho, a efecto de hacer eficaz el fallo que eventualmente
acoja  la  pretensión  de  quien  las  obtuvo;  su  carácter  es  transitorio  (sólo
mientras se sustancia el proceso),  se decretan sin otorgar audiencia a la
contraparte, son autónomas al trámite principal y ameritan la fijación de una
caución, lo suficientemente apta para responder por los posibles daños y
perjuicios que con su realización se originen al ejecutado, así se dispone,
por  ejemplo,  en  los  artículos  384  y  387  del  Código  Federal  de
Procedimientos  Civiles  y,  149  y  251  del  enjuiciamiento  civil  jalisciense.
Luego,  es evidente  que los  detrimentos  que se pudieran  generar  con  la
práctica de tales providencias cautelares se encuentran garantizados con la
fianza  determinada  al  autorizarlas;  por  tanto,  para  los  efectos  de  la
suspensión  definitiva  no se surte  el  requisito  previsto  en  el  artículo  124,
fracción III, de la Ley de Amparo, porque no existirá dificultad de resarcir los
menoscabos  que pudieran sufrir  el  afectado,  al  encontrarse  garantizados
con  la  caución  mencionada.-  QUINTO  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN
MATERIA  CIVIL  DEL  TERCER  CIRCUITO.-  Incidente  de  suspensión
(revisión)  488/2010.Ángel  Francisco  Cárdenas  Moreno.  24  de  febrero  de
2011.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Jorge  Figueroa Cacho.  Secretaría:
Idania Guisel Solórzano Luna.- Incidente de suspensión (revisión) 486/2010.
Ángel  Francisco  Cárdenas  Moreno  y  otros.  17  de  marzo  de  2011.
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: César
Augusto Vera Guerrero.- Incidente de suspensión (revisión) 487/2010. Ángel
Francisco Cárdenas Moreno y otros. 17 de marzo de 2011. Unanimidad de
votos.  Ponente:  Alicia  Guadalupe  Cabral  Parra.  Secretaria:  Margarita
Herrera Delgadillo.- Queja: 120/2011. Red de Carreteras de Occidente, S.A.
Promotora  de  Inversión  Bursátil  de  C.V.  30  de  noviembre  de  2011.
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Unanimidad de votos.  Ponente:  Jorge Figueroa Cacho. Secretaria:  Idania
Guisel Solórzano Luna.- Incidente de suspensión (revisión) 156/2012. 16 de
septiembre  de  2012.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Alicia  Guadalupe
Cabral  Parra.  Secretaria:  Margarita  Herrera  Delgadillo.
---------------------------------------------------------------------------Época:  Novena
Época. Registro: 167413. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo
de tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.-
Tomo XXIX, Abril de 2009.- Materia(s): Civil.-Tesis: VI.. 2º. C.667 C.- Página:
1940.-  PROVIDENCIAS  PRECAUTORIAS.  SU  LEVANTAMIENTO
OCASIONA UN PERJUICIO DE DIFICIL REPARACIÓN PARA EFECTOS
DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, PUES CON ELLO SE DEJAN DE
ASEGURAR  LOS  INTERESES  DE  QUIEN  PROMOVIÓ  LA  MEDIDA
CAUTELAR  (LEGISLACIÓN  DEL  ESTADO  DE  PUEBLA).  –Tomando  en
consideración que de la interpretación de los artículos 523, 526 y 528 al 535
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, en vigencia,
las  providencias  precautorias  consistente  en  asegurar  una  situación  de
hecho o de derecho, con anterioridad o posterioridad a la interposición de la
demanda;  ante  lo  cual  el  derecho  del  promovente  a  que  se  decrete  la
medida precautoria es adjetivo y le permite asegurar, para el caso de que
obtenga sentencia favorable, el efectivo cumplimiento de la obligación que
exigirá  el  deudor,  por  ende,  la  medida  precautoria  no  es  constitutiva  de
ningún derecho adicional o ajeno al que será motivo de la controversia en la
que  deberá  decidirse  sobre  la  procedencia  de  la  acción.  Que  las
providencias precautorias tienen por objeto impedir que el deudor eluda el
cumplimiento  de  sus  obligaciones  o  el  resultado  del  juicio  que  se  ha
promovido o se intenta promover en su contra y en ellas no se discuten los
derechos  que  en  el  juicio  correspondiente  pueda  tener  el  actor,  sino
simplemente se asegura el resultado de ese juicio, resultado sobre el cual
no se prejuzga.  Entonces dada su naturaleza y finalidad generales debe
considerarse  que  su  levantamiento  ocasiona  un  perjuicio  de  difícil
reparación para efectos de la suspensión en el amparo, pues con ello se
dejan de asegurar  los intereses de quien promovió la medida cautelar,  a
pesar de que su propósito es precisamente preservarlo durante el tiempo
estrictamente necesario para que sea reconocida la obligación exigida por
sentencia ejecutoriada, impidiendo que el deudor eluda el cumplimiento de
sus obligaciones o el resultado del juicio, concluyéndose que en este caso sí
se  da  el  requisito  previsto  en  el  artículo  124,  fracción  III  de  la  Ley  de
Amparo.---SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
SEXTO CIRCUITO.- Amparo en revisión 34/2009, Operadora Turística Las
Ánimas, S.A. de C.V. 5 de marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente:
Raúl  Armando  Pallares  Valdéz.  Secretario:  Raúl  Ángel  Núñez
Solorio.-------------------------------------------------------  “.  Tesis:  2a./J.  204/2009
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 165659 1

SIGJ plantilla v 3.0 Página 24  de 28

24
M

A
R

IA
 M

A
G

D
A

L
E

N
A

 M
A

L
PIC

A
 C

E
R

V
A

N
T

E
S   01/03/25 05:37:59 

706a63646d783230303030383431
L

E
O

N
A

R
D

O
 IG

N
A

C
IO

 R
O

SA
S L

O
PE

Z
   28/06/25 12:23:10 

706a63646d783230303032393433

Sello electrónico SIGJ / TSJCDMX -- Noveno de lo Civil
| 880/2021-1 | LROSASL | 2022-03-09 15:12:39 |
MMALPICAC | 2022-03-09 15:11:54 | FP: 2022-03-10
| NAS: 5111-2628-7722-2715-432 | 1646860246047
-- SIGJ / TSJCDMX -- V2



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
“2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN, 
PRECURSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA”

NOVENO DE LO CIVIL

de 1 Segunda Sala Tomo XXX, Diciembre de 2009 Pag. 315 Jurisprudencia
(Común) .- - - - Ocultar datos de localización SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR
SOBRE  SU  OTORGAMIENTO  EL  JUZGADOR  DEBE  PONDERAR
SIMULTÁNEAMENTE  LA APARIENCIA DEL BUEN  DERECHO  CON  EL
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN PÚBLICO. El Tribunal en
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia
P./J. 15/96, de rubro: "SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES
FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS
EN  EL  ARTÍCULO  124  DE  LA  LEY  DE  AMPARO,  HACER  UNA
APRECIACIÓN  DE  CARÁCTER  PROVISIONAL  DE  LA
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO.", sostuvo que para el
otorgamiento de la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos
por  el  artículo  124  de  la  Ley  de  Amparo,  basta  la  comprobación  de  la
apariencia  del  buen derecho invocado por el  quejoso,  de modo que sea
posible  anticipar  que  en  la  sentencia  de  amparo  se  declarará  la
inconstitucionalidad del  acto  reclamado,  lo  que deberá  sopesarse  con el
perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al orden público con la
concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al orden
público es mayor a los daños y perjuicios de difícil  reparación que pueda
sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar un estudio
simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora con
la posible afectación que pueda ocasionarse al orden público o al interés
social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contemplado en la
fracción II del referido artículo 124, estudio que debe ser concomitante al no
ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de
inconstitucionalidad  sin  compararlo  de  manera  inmediata  con  el  orden
público  que  pueda  verse  afectado  con  su  paralización,  y  sin  haberse
satisfecho previamente los demás requisitos legales para el otorgamiento de
la medida. Contradicción de tesis 31/2007-PL. Entre las sustentadas por los
Tribunales Colegiados Décimo Quinto en Materia Administrativa del Primer
Circuito y Segundo en Materia Civil del Séptimo Circuito. 21 de octubre de
2009. Mayoría de tres votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Disidente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de jurisprudencia
204/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del once de noviembre de dos mil nueve. Nota: La tesis P./J. 15/96
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo III, abril de 1996, página 16.” “Tesis: VIII.2o.
J/26  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta  Novena  Época
193841 1 de 1 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo IX, Junio de 1999
Pag.  837  Jurisprudencia(Administrativa)  ANALOGÍA,  PROCEDE  LA
APLICACIÓN POR, DE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Es infundado que las tesis o jurisprudencias
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o sus Salas, no puedan ser
aplicadas por analogía o equiparación, ya que el artículo 14 constitucional,
únicamente lo prohíbe en relación a juicios del orden criminal, pero cuando
el  juzgador  para  la  solución  de  un  conflicto  aplica  por  analogía  o
equiparación los razonamientos jurídicos que se contienen en una tesis o
jurisprudencia, es procedente si el punto jurídico es exactamente igual en el
caso  a  resolver  que  en  la  tesis,  máxime  que  las  características  de  la
jurisprudencia son su generalidad, abstracción e impersonalidad del criterio
jurídico que contiene. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO
CIRCUITO. Amparo en revisión 236/93. Comisariado Ejidal del Poblado J.
Guadalupe Rodríguez, Municipio de Nazas, Durango. 2 de septiembre de
1993. Unanimidad de votos.  Ponente:  Pablo Camacho Reyes. Secretario:
Alberto Caldera Macías. Amparo en revisión (improcedencia) 521/95. Sara
Martha  Ramos  Aguirre.  7  de  diciembre  de  1995.  Unanimidad  de  votos.
Ponente:  Enrique  Rodríguez  Olmedo.  Secretario:  Hugo  Arnoldo  Aguilar
Espinosa.  Amparo en revisión 431/97.  Manuel  Fernández.  15 de julio  de
1997.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Elías H. Banda Aguilar.  Secretario:
Rodolfo Castro León. Amparo directo 466/98. Laura Esther Pruneda Barrera.
18  de  febrero  de  1999.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Elías  H.  Banda
Aguilar. Secretaria: Martha Alejandra González Ramos. Amparo en revisión
661/98. Ricardo Garduño González. 18 de marzo de 1999. Unanimidad de
votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León.”.
Tesis: P./J. 21/98 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena
Época 196727 2 de 2 Pleno Tomo VII, Marzo de 1998 Pag. 18 jurisprudencia
(Constitucional,  Común)  Ocultar  datos  de  localización  MEDIDAS
CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE
PARA SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA.
Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
la  garantía  de  previa  audiencia,  establecida  en  el  segundo  párrafo  del
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos,
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales o
accesorios.  Ahora  bien,  las  medidas  cautelares  constituyen  resoluciones
provisionales  que  se  caracterizan,  generalmente,  por  ser  accesorias  y
sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo;
y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es,
previendo  el  peligro  en  la  dilación,  suplir  interinamente  la  falta  de  una
resolución asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse
dirigidas a garantizar  la existencia de un derecho cuyo titular estima que
puede sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra
resolución,  sino  también  del  interés  público,  pues  buscan  restablecer  el
ordenamiento  jurídico  conculcado  desapareciendo,  provisionalmente,  una
situación que se reputa antijurídica;  por  lo que debe considerarse que la
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emisión  de  tales  providencias  no  constituye  un  acto  privativo,  pues  sus
efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del
procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el
sujeto  afectado  es  parte  y  podrá  aportar  los  elementos  probatorios  que
considere  convenientes;  consecuentemente,  para  la  imposición  de  las
medidas en comento no rige la garantía de previa audiencia.  Amparo en
revisión  284/94.  Cuauhtémoc Alvarado Sánchez.  27 de  febrero  de  1995.
Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura G. de
Velasco de J. O’Farril. Amparo en revisión 322/94. Elia Contreras Alvarado.
9 de julio de 1996. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 710/95. Jorge Arturo
Elizondo  González.  16  de  mayo  de  1996.  Unanimidad  de  nueve  votos.
Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel.
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar Germán Cendejas
Gleason. Amparo en revisión 1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro.
29 de enero de 1996.  Unanimidad de diez votos.  Ausente:  José Vicente
Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa
Salmorán.  Amparo  directo  en revisión 262/97.  Gabriel  Neira  Rodríguez y
coag. 29 de septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio
Salvador  Aguirre  Anguiano.  Ponente:  Juan  N.  Silva  Meza.  Secretario:
Alejandro  Villagómez  Gordillo.  El  Tribunal  Pleno,  en  su  sesión  privada
celebrada el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 21/1998,
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis
de febrero de mil novecientos noventa y ocho.”. Finalmente y tomando en
consideración que la actora exhibió el billete de depósito número W 260720
por  la  cantidad  de  $2’500,000.00  (DOS  MILLONES  QUINIENTOS  MIL
PESOS  00/100  M.N.) para  garantizar  los  posibles  daños  que  pudieran
ocasionársele a las personas señaladas como parte demandada en el juicio
principal con motivo de las providencias precautorias decretadas en auto de
fecha dos de diciembre de dos mil  veintiuno, en consecuencia se ordena
que las presentes providencias precautorias decretadas surtan efectos de
inmediato  y  se  fija  como  garantía  para  reparar  los  posibles  daños  y
perjuicios  que  se  le  pudieran  ocasionar  a  las  personas  señaladas  como
demandados  en  el  escrito  de  ampliación  de  demanda  la  cantidad  de
$1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), misma que deberá
exhibir  en el  término  de  CINCO DÍAS mediante  billete  de  depósito  y  se
apercibe  al  promovente  que en  caso de  no  exhibir  la  garantía  señalada
dentro del plazo otorgado las providencias decretadas dejarán de surtir sus
efectos.  NOTIFIQUESE. Lo  proveyó  la C.  JUEZ  NOVENO  CIVIL  DE
PROCESO  ESCRITO  LICENCIADA  MARÍA  MAGDALENA  MALPICA
CERVANTES ante la secretaria  de acuerdos “B” Licenciado  LEONARDO
IGNACIO ROSAS LÓPEZ con quien actúa, autoriza y da fe. -DOY FE.
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En el Boletı́n Judicial No. correspondiente al día de
de se hizo la publicación de Ley.— Conste.

El de del , surtió efectos la notificación anterior.— Conste.
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SEXAGÉSIMO DE LO CIVIL

1Sexagésimo De Lo Civil

En cumplimiento al acuerdo plenario 03-11/2021 aprobado por el Consejo de
la  Judicatura  de la  Ciudad de México el  dieciséis  de febrero  de dos mil
veintiuno,  se  hace  constar  que  todas  las  actuaciones  judiciales  del
expediente en que se actúa han sido digitalizadas y obran en el expediente
digital, integrado fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los
mismos efectos legales. CONSTE DOY FE. Ciudad de México a treinta y
uno de marzo de dos mil veintidós

 

Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.

V I S T O S los autos, relativos al juicio ORDINARIO MECANTIL, seguido
por IVAN GARCÍA SÁNCHEZ, JAVIER DÍAZ CUEVAS y FELIPE DE JESÍS
LUGO GARNICA EN SU CARÁCTER DE SOCIOS COOPERATIVISTAS
DE LA SOCIEDAD DENOMINADA COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S. C.
L. contra COOPERATIVA  LA  CRUZ  AZUL,  POR  CONDUCTO  DEL
CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  Y  CONSEJO  DE  VIGLANCIA,
ALFREDO MIGUEL MORAN  MOGUEL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 47
DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO,  CELSO  DE  JESÚS  POLA  CASTILLO,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 244 DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PEDRO
EDUARDO  SILVA DURÁN  CORREDOR  PÚBLICO  NÚMERO  6  DE  LA
CIUDAD DE MÉXICO, expediente 439/2020, para resolver, en DEFINITIVA,
y;

R E S U L T A N D O

1.  Por  escrito  presentado  ante  Oficialía  de  Partes  Común  del  Tribunal
Superior de Justicia el primero de septiembre de dos mil veinte, remitido a
este Juzgado por razón de turno  IVAN GARCÍA SÁNCHEZ, JAVIER DÍAZ
CUEVAS y FELIPE DE JESÍS LUGO GARNICA EN SU CARÁCTER DE
SOCIOS  COOPERATIVISTAS  DE  LA  SOCIEDAD  DENOMINADA
COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S. C. L., demandó en la vía ORDINARIA
MERCANTIL de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, POR CONDUCTO DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y CONSEJO DE VIGLANCIA, ALFREDO
MIGUEL MORAN  MOGUEL,  NOTARIO  PÚBLICO  NÚMERO  47  DE  LA
CIUDAD  DE  MÉXICO,  CELSO  DE  JESÚS  POLA CASTILLO,  NOTARIO
PÚBLICO  NÚMERO  244  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  Y  PEDRO
EDUARDO  SILVA DURÁN  CORREDOR  PÚBLICO  NÚMERO  6  DE  LA
CIUDAD DE MÉXICO, las prestaciones siguientes: 

“A.-  La  declaración  judicial  en  el  sentido  de  que  la  supuesta  Asamblea
General Ordinaria de Socios de   COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S. C. L.
que se llevó a cabo el 26 de agosto de 2020 y que fue convocada mediante
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Primera Convocatoria de fecha 12 de agosto de 2020, es ilegal y nula de
pleno derecho. 

B.- Como consecuencia de lo anterior, se decrete la nulidad de todos y cada
uno  de  los  actos  y  resoluciones  que  se  hayan  tomado  en  la  supuesta
Asamblea General Ordinaria de Socios de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL,
S. C. L. que se llevó a cabo el 26 de agosto de 2020. 

C.- Asimismo, se decrete la nulidad de cualquier acto jurídico que derive de
las resoluciones adoptadas en la supuesta Asamblea General Ordinaria de
Socios de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S. C. que se llevó a cabo el 26
de agosto de 2020. 

D-. Respecto a los Fedatarios Públicos señalados como demandados en el
apartado anterior, se reclama la declaración judicial en el sentido de que es
invalido e ilegal cualquier instrumento público que hayan protocolizado con
relación  a  la  supuesta  Asamblea  General  Ordinaria  de  Socios  de
COOPERATIVA LA CRUZ AZUL,  S.  C.  L.  que se llevó a cabo el  26 de
agosto de 2020.”

Fundó sus pretensiones en las consideraciones de hecho y preceptos de
Derecho que estimó aplicables.

2. Por auto de once de septiembre de dos mil veinte, se admitió a trámite la
demanda en la vía y forma propuestas y en consecuencia, con las copias
simples  exhibidas  se  ordenó  correr  el  traslado  y  emplazar  a  la  parte
demandada para que dentro del término legal produjera contestación a la
misma; habiéndose practicado los emplazamientos, en la forma y términos
que constan en las diligencias del diecinueve de abril de dos mil veintiuno,
como consta a fojas 87, 88, 96, 97, 105, 106, 114, 115, 123 y 124 de autos.

3.  Por  escrito  presentado  ante  Oficialía  de  partes  de  este  Juzgado  el
veintisiete  de  mayo  de  dos  mil  veintiuno,  CELSO  DE  JESÚS  POLA
CASTILLO,  NOTARIO  PÚBLICO  NÚMERO  244  DE  LA  CIUDAD  DE
MÉXICO  produjo  contestación  a  la  demanda  instaurada  en  su  contra,
sosteniendo la improcedencia de las prestaciones reclamadas y oponiendo
las excepciones que estimó pertinentes.

4. Por escrito recibido ante la Oficialía de Partes de este Juzgado el primero
de  junio  de  dos  mil  veintiuno,  Marlene  Virginia  Ramírez  Estrada  en  su
carácter  de  apoderada  del  codemandado  ALFREDO  MIGUEL  MORAN
MOGUEL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 47 DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
produjo contestación a la demanda instaurada en su contra, sosteniendo la
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improcedencia de las prestaciones reclamadas y oponiendo las excepciones
que estimó pertinentes. 

5. Por escrito recibido ante la Oficialía de Partes de este Juzgado el tres de
junio de dos mil veintiuno, Jonnathan Julián Molina Suárez en su carácter de
apoderado del  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COOPERATIVA LA
CRUZ AZUL S. C. L., produjo contestación a la demanda instaurada en su
contra,  sosteniendo  la  improcedencia  de  las  prestaciones  reclamadas  y
oponiendo las excepciones que estimó pertinentes. 

6. Por escrito recibido ante la Oficialía de Partes de este Juzgado el tres de
junio de dos mil veintiuno, Víctor Manuel Velázquez Rangel en su carácter
de presidente del CONSEJO DE VIGILANCIA DE COOPERATIVA LA CRUZ
AZUL S. C. L., produjo contestación a la demanda instaurada en su contra,
sosteniendo la improcedencia de las prestaciones reclamadas y oponiendo
las excepciones que estimó pertinentes. 

7. En proveído del doce de julio de dos mil veintiuno, se tuvo por acusada la
rebeldía en que incurrió el codemandado PEDRO EDUARDO SILVA DURÁN
CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 6 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al no dar
contestación a la demanda instaurada en su contra, 

6. Seguido que fue el juicio en sus demás trámites procesales, en proveído
del veintiocho de marzo de dos mil veintidós se ordenó turnar los autos a la
vista  del  Suscrito  para  dictar  la  sentencia  definitiva  que  en  Derecho
corresponda la que en este acto se pronuncia al tenor de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

I. El Suscrito juzgador es competente para conocer del presente asunto de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 143, 144, 151, 153 y 156 del
Código de Procedimientos Civiles y 59, fracción II de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Ciudad de México.

II.  La  vía  ordinaria  mercantil,  resulta  procedente,  toda  vez  que  la  litis
planteada  versa  sobre  la  nulidad  de  la  asamblea  de  fecha  veintiséis  de
agosto de dos mil veintidós, de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S. C. L.,
toda vez que la ley de la materia no establece una vía especial  para su
tramitación y que al encontrarse relacionada con una sociedad cooperativa
el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Cooperativas prevé que se
aplicará como legislación supletoria en materia de sociedades cooperativas,
las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles en lo que no
se oponga a la naturaleza, organización y funcionamiento de aquéllas.
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 III. Previo al estudio de la acción intentada, y visto el contenido del escrito
de contestación  se procede en primer  término  a resolver  las  defensas  y
excepciones  relacionadas  con  la  legitimación  de  las  partes  ya  que  de
resultar  fundadas  haría  innecesario  el  estudio  de  fondo  de  la  acción
planteada.

En  efecto,  toda  vez  que  una  de  las  condiciones  necesarias  para  el
acogimiento de una acción lo constituye la legitimación activa en la causa o
relación jurídica sustancial, misma que se refiere a la calidad de las partes
en el  juicio  e  implica  que la  acción  debe ser  intentada  por  el  titular  del
derecho  o  por  quien  legítimamente  represente  sus  intereses  y  contra  la
persona obligada por la ley para satisfacerlo y no obstante que en principio
corresponde  al  actor  acreditarla  demostrando  su  calidad  de  titular  del
derecho y la calidad de obligado del demandado, corresponde al juzgador
aún de oficio analizarla en el momento en que se pronuncie la sentencia
definitiva y no antes por que atañe al fondo de la cosa litigiosa.

Lo anterior se robustece con el contenido de la tesis de jurisprudencia Tesis:
VI.3o.C.  J/67,  emitida  durante  la  Novena  Época  por  los  Tribunales
Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Tomo: XXVIII, Julio de 2008, materia: Civil, Página: 1600:

“LEGITIMACIÓN  EN  LA CAUSA.  SÓLO  PUEDE  ESTUDIARSE  EN  LA
SENTENCIA DEFINITIVA. Debe distinguirse la legitimación en el proceso,
de  la  legitimación  en  la  causa.  La  primera  es  un  presupuesto  del
procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer al  juicio,
para lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus
derechos civiles, o a la representación de quien comparece a nombre de
otro. En este sentido, siendo la legitimación ad procesum un presupuesto
procesal,  puede  examinarse  en  cualquier  momento  del  juicio,  pues  si  el
actor  carece  de  capacidad  para  comparecer  a  él  o  no  justifica  ser  el
representante  legal  del  demandante,  sería  ociosa  la  continuación  de  un
proceso seguido por quien no puede apersonarse en el mismo. En cambio,
la  legitimación  en  la  causa,  no  es  un  presupuesto  procesal,  sino  una
condición para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la
identidad del actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia,
el  actor  estará  legitimado  en  la  causa  cuando  ejercita  un  derecho  que
realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al
fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse
en el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva.”

 En  ese  tenor,  tenemos  que  el  codemandado  CELSO DE JESÚS POLA
CASTILLO opuso  la  excepción  de  “falta  de  acción  y  derecho”  bajo  el
argumento de que durante la celebración del acto jurídico que se contiene
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en el instrumento 41,112 pasado ante su fe es un acto jurídicamente válido y
legal ya que el instrumento cumple con todos los requisitos y formalidades
que la ley establece y que en términos de lo previsto en el artículo 128 de la
Ley del Notariado, está facultado para asentar en su protocolo una fe de
hechos. 

Por  su  parte  el  codemandado  ALFREDO  MIGUEL  MORAN  MOGUEL,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 47 DE LA CIUDAD DE MÉXICO,argumentó
que únicamente será nulo un instrumento notarial cuando el Notario no tiene
expedito el ejercicio de sus funciones, si no le está permitido dar fe del acto
o hecho materia de la escritura, en contravención al artículo 47 fracción II de
la  Ley del  Notariado,  en consecuencia,  en vía de excepción  “excepción
derivada del  artículo  173 de la  Ley del  Notariado para la  Ciudad de
México”  negó la posibilidad de que le sea demandada la nulidad del acto
del cual dio fe, toda vez que su única obligación fue la de tomar nota de lo
sucedido. 

Atento a los argumentos de disenso antes señalados tenemos que de la
lectura integral del escrito de demanda tenemos que la parte actora sustenta
la nulidad de la asamblea de  fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte,
en tres causales: 

1.      Se celebró en contravención a las medidas cautelares decretadas en el
expediente 392/2021. 

2.      Se llevó a cabo en contra de las bases constitutivas aprobada en la
Asamblea  General  Ordinaria  de  Socios  celebrada  el  veintinueve  de
septiembre de dos mil dieciocho, específicamente la cláusula 39. 

3.      No se colmó el  requisito  de que los sujetos  que participaron en la
convocatoria  hayan  ratificado  sus  firmas  ante  el  fedatario  o  autoridad
competente. 

Al  tenor  de  lo  anterior  resulta  necesario  invocar  el  contenido  del
artículo 173 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México en su
parte conducente: 

“Artículo 173. El instrumento o registro Notarial serán nulos solamente
en los siguientes casos:

I.  Si el  Notario no tiene expedito el ejercicio de sus funciones en el
momento de su actuación;

II. Si no le está permitido por la Ley intervenir en el acto;
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III.  Si  no  le  está  permitido  dar  fe  del  acto  o  hecho  materia  de  la
escritura  o  del  acta  por  haberlo  hecho  en  contravención  de  los
términos de la fracción II del Artículo 47;

IV. Si fuese firmado por las partes o autorizado por el Notario fuera de
la Ciudad de México o fuera de la Actuación Digital Notarial;

V. Si ha sido redactado en idioma distinto al español;

VI. Si no está firmado por todos los que deben firmarlo según esta Ley,
o no contiene la mención exigida a falta de firma;

VII. Si está autorizado con la firma y sello del Notario o con la Firma
Electrónica  Notarial,  según  el  protocolo  en  que  se  esté  actuando,
cuando debiera tener nota de “No pasó”, o cuando el instrumento no
esté  autorizado  con  la  firma  y  sello  del  Notario  o  con  la  Firma
Electrónica Notarial, según el protocolo en que se esté actuando; y

VIII. Si el Notario no se aseguró de la identidad de los otorgantes en
términos de esta Ley.

En el caso de la fracción II  de este Artículo,  solamente será nulo el
instrumento en lo referente al acto o hecho relativos, pero será válido
respecto de los otros actos o hechos que contenga y que no estén en
el mismo caso. Fuera de los casos determinados en este Artículo, el
instrumento o asiento será válido. Cuando se demande la nulidad de
un  acto  jurídico  no  podrá  demandarse  al  Notario  la  nulidad  de  la
escritura que lo contiene, si no existe alguno de los supuestos a que
se refieren las fracciones anteriores. Sin embargo, cuando se dicte la
sentencia que declare la nulidad del acto, una vez firme, el juez enviará
oficio  al  Notario  o  al  Archivo  según  se  trate,  para  que  en  nota
complementaria se tome razón de ello.”

Precepto de derecho que resulta aplicable al caso en concreto en favor
de los codemandadosALFREDO MIGUEL MORAN  MOGUEL, NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO 47 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CELSO DE JESÚS
POLA CASTILLO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 244 DE LA CIUDAD DE
MÉXICO  Y  PEDRO  EDUARDO  SILVA  DURÁN  CORREDOR  PÚBLICO
NÚMERO 6 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, toda vez que no obstante que el
último de los señalados se condujo en rebeldía ello no exime al Suscrito
para analizar sobre la procedencia de las prestaciones reclamadas ni hacer
pronunciamiento respecto a los presupuestos procesales. 
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A la anterior determinación se arribó tomando en consideración que ninguna
de  las  causas  de  nulidad  que  invoca  la  parte  actora  en  su  escrito  de
demanda se sustenta en alguno de los supuestos de Derecho contenidos en
el artículo en cita, ya que éstas se encuentran relacionadas al acto en sí,
esto es, a la asamblea del veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, no así
respecto a la conducta de los fedatarios u omisión en que hubieren incurrido.

De  lo  que  se  concluye  que  los  codemandados  NOTARIO  PÚBLICO
NÚMERO  47  DE  LA CIUDAD  DE  MÉXICO,  CELSO  DE  JESÚS  POLA
CASTILLO,  NOTARIO  PÚBLICO  NÚMERO  244  DE  LA  CIUDAD  DE
MÉXICO  Y  PEDRO  EDUARDO  SILVA  DURÁN  CORREDOR  PÚBLICO
NÚMERO 6 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, carecen de legitimación pasiva en
la causa. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis P./J. 21/2004, visible bajo el número de
registro digital: 181707, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004, página 97, que a la letra se inserta: 

“NOTARIO. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA CUANDO EN UN JUICIO SE
DEMANDA  LA  NULIDAD,  POR  VICIOS  FORMALES,  DE  UN
INSTRUMENTO AUTORIZADO POR ÉL. Cuando se demanda la nulidad de
un instrumento notarial por vicios formales, el notario que lo autorizó tiene
legitimación pasiva, por lo que en aquellos casos en que la resolución que
llegara a dictarse pudiera ocasionarle consecuencias jurídicas adversas de
acuerdo con las normas que rigen su actuación, se le debe llamar a juicio,
aun de oficio, en cumplimiento a la garantía de audiencia que establece el
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin
embargo,  cuando  lo  que  se  demanda  es  la  nulidad  del  acto  jurídico
contenido  en  el  instrumento  notarial,  es  innecesario  llamar  a  juicio  al
fedatario público, ya que la nulidad que llegara a declararse no afectaría sus
intereses jurídicos, en tanto que los vicios a aquél atribuidos no emanan de
su actuación, de manera que en esta hipótesis no existe razón para ordenar
reponer el procedimiento con el objeto de que intervenga en un juicio en el
que no es parte.”

Sin perjuicio de lo anterior, y toda vez que los codemandados NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO 47 DE LA CIUDAD DE MÉXICO y CELSO DE JESÚS
POLA CASTILLO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 244 DE LA CIUDAD DE
MÉXICO reconocieron que en los instrumentos notariales del setenta y siete
mil trescientos dieciséis y cuarenta y un mil ciento doce, del veintiséis de
agosto de dos mil  veinte,  respectivamente protocolizaron la fe de hechos
relacionada con la asamblea de la cual se demanda su nulidad, en términos
de lo  previsto  en el  citado artículo   173 de la Ley del  Notariado para  la
Ciudad de México, para el caso de que se declare procedente la nulidad de
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la asamblea del veintiséis de agosto de dos mil veinte, deberán tomar nota
complementaria de ello en su protocolo. 

Ahora bien, por cuanto hace a la legitimación activa en la causa, la misma
quedó  acreditada  en  autos,  toda  vez  que  los  coactores  IVAN  GARCÍA
SÁNCHEZ,  JAVIER  DÍAZ  CUEVAS  y  FELIPE  DE  JESÍS  LUGO
GARNICAEN  SU  CARÁCTER  DE  SOCIOS  COOPERATIVISTAS  DE  LA
SOCIEDAD  DENOMINADA  COOPERATIVA  LA  CRUZ  AZUL  S.  C.  L.,
conjuntamente  a  su  escrito  de  demanda  exhibieron  el  cotejo  de  las
credenciales y certificados de aportación ordinarios que los acreditan como
socios cooperativistas de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S. C. L.  

Documentales  que  al  no  encontrarse  objetadas  ni  desvirtuadas  con
elemento  de  prueba  en  contrario  se  les  concede  plenos  efectos
demostrativos de conformidad con lo previsto en el artículo 1296 del Código
de Comercio, por más que en términos de lo previsto en el artículo 2226 del
Código Civil para el Distrito Federal aplicable supletoriamente a la materia
mercantil, de la nulidad absoluta puede prevalerse todo interesado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis: II. 2o. 195 C, visible bajo el número de
registro  digital  210918  emitido  durante  la  octava  época,  publicado  en  el
Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, agosto de 1994, materia:
Civil, página 663:

“SOCIO,  MEDIO  PROBATORIO  IDÓNEO  PARA  ACREDITAR  EL
CARÁCTER  DE. Si  en  el  caso  el  demandante  se  dice  socio  de  la
demandada  y  con  ese  carácter  reclama  el  cumplimiento  de  derechos  y
obligaciones inherentes a las partes de esa sociedad; legalmente es obvio
que, tanto la calidad de socio del actor como los derechos adquiridos por el
solo hecho de serlo y la obligación de la sociedad de pagarle al socio lo que
éste le demande, debe constar de manera fehaciente e incontrovertible en
documental pública idónea para ello, como lo podría ser el acta constitutiva
o estatutos que rigen la relación de la sociedad; y no desprenderlo de otro
medio  de prueba ni  a  base de presunciones,  deducciones  o inferencias,
como ocurre con un recibo que se extendió por concepto de pago de gastos
médicos por asalto y robo de combi.”

III.Visto  el  estado  procesal  que  guardan  los  juicios  de  amparo  se
concluye que no existe impedimento material para que el Suscrito se
avoque a la resolución del conflicto planteado. 

En efecto de la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES tenemos la existencia
de los juicios de amparo a saber: 
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1.      Amparo 37/2021-V.  Juzgado Primero de Distrito con Residencia en
Pachuca Estado de Hidalgo. Acto reclamado:  falta o ilegal emplazamiento y
desposesión  y/o  desalojo  del  inmueble  ubicado  en  Calle  Miguel  Hidalgo
número 101, Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo. 

2.      Amparo  375/2021.  Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la
Ciudad  de  México.  Acto  reclamado:  Suscripción,  firma  y  orden  de
publicación de convocatoria de asamblea General Extraordinaria de socios
de Cooperativa la Cruz Azul S. C. L., la omisión de ordenar la publicación de
la convocatoria de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, en los
lugares en los que la cooperativa tiene filiales o secciones y todos los actos
anteriores de a la publicación de la convocatoria en el expediente 392/2020. 

3.      Amparo  391/2021.  Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  con
Residencia  en  Pachuca  Hidalgo.  Acto  reclamado:   falta  o  ilegal
emplazamiento  y  prohibición  para   ejercer  el  cargo  de  presidente  en  el
consejo de administración y consejo de vigilancia.

4.      Amparo  374/2020.  Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la
Ciudad de México.  Acto reclamado:  el  dictado de las medidas cautelares
ordenando a los socios de la cooperativa que se abstengan de instalar o
celebrar  la  asamblea  general  ordinaria  del  26/08/2020  y  no  haber  sido
llamados a juicio.

5.      Amparo  375/2021  Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la
Ciudad  de  México.  Acto  reclamado:  Suscripción,  firma  y  orden  de
publicación de convocatoria de asamblea General Extraordinaria de socios
de Cooperativa la Cruz Azul S. C. L.; la omisión de ordenar la publicación de
la convocatoria de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, en los
lugares en los que la cooperativa tiene filiales o secciones y todos los actos
anteriores de a la publicación de la convocatoria en el expediente 392/2020.

6.      Amparo  588/2020.  Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la
Ciudad  de  México.  Acto  reclamado:  Falta  de  llamamiento  o  bien  el
emplazamiento practicado.

7.      Amparo  390/2021.  Juzgado  Primero  de  Distrito  con  residencia  en
Pachuca  Hidalgo.  Falta  de  emplazamiento  y  aseguramiento  de  bienes  y
órdenes de lanzamiento y desposesión.

8.      Amparo  92/2021.  Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  en la
Ciudad de México.  Acto reclamado Auto del  30/11/2021 en el  que no se
reconoció personalidad y auto en el que se ordenaron diversas medidas. 
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9.      Amparo 591/2021. Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la
Ciudad de México. Acto reclamado: falta de emplazamiento y concesión de
medidas cautelares.  

10.  Amparo 194/2021.  Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  en la
Ciudad de México, Acto reclamado: falta de emplazamiento y concesión de
medidas cautelares y la convocatoria  del  dieciocho de marzo de dos mil
veintiuno.  A la fecha en que se resuelve no se ha notificado la concesión de
la medida suspensional.

11.  Amparo 392/2021.  Juzgado Primero de Distrito en Pachuca Hidalgo.
Acto reclamado: falta de emplazamiento 

 

Ahora bien, si bien es cierto de los referidos juicios de garantías a la fecha
en que se resuelve el presente asunto,  los identificados con los números
92/2021, 374/2020, 588/5020 se sobreseyó en tanto que los restantes se
encuentran pendientes de resolver y en los identificados con los numerales
37/2021,  390/2021 y 391/2021 se concedió la suspensión a los quejosos
para el efecto de que: 

Los quejosos FEDERICO SARABIA POZO, SERGIO RODRÍGUEZ REYES y
ALBERTO LÓPEZ MORALEZ puedan ejercer  los cargos de presidente y
tercer  vocal  del  consejo  de  administración  y  presidente  del  consejo  de
vigilancia de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S. C. L. únicamente actos de
administración  tendientes  a la  subsistencia  y  funcionamiento  de la  citada
sociedad, excluyendo cualquier acto de dominio o acto de administración. 

 

De acuerdo a las actuaciones que obran en el sumario en cumplimiento a
las  referidas  suspensiones  no  se  ha  dictado  ni  ejecutado  mandamiento
tendiente a  desconocer  el  carácter  con el  que comparecen incluso a los
quejosos  sin  ser  parte  material  del  juicio  y  con  motivo  de  la  medida
suspensional  concedida  por  la  autoridad  federal,  se  le  ha  reconocido
personalidad  con  la  que  comparecen;  sin  embargo,  han  consentido
tácitamente la admisión de la demanda, y aquellos autos en los que se tuvo
a las codemandadas COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, POR CONDUCTO
DEL  CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  Y  CONSEJO  DE  VIGLANCIA,
apersonándose a juicio y por contestada la demanda, reconociendo con ello
las facultades de quienes comparecieron en su representación. 
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Aunado  a  lo  anterior,  el  Suscrito  estima  que  a  la  fecha  no  se  ha  dado
cumplimiento  a  los  presupuestos  procesales  necesarios  para  estar  en
aptitud  de  dictar  la  sentencia  definitiva  correspondiente,  ya  que  si  bien
mediante  en  diversos  escritos  los  C.  C.  FEDERICO  SARABIA POZO  y
ALBERTO LOPEZ MORALES solicitaron lisa y llanamente se les emplazara
a juicio, en términos de las suspensiones antes indicadas, no menos cierto
es  que  dichas  medidas  conservatorias  no  pueden  concedérseles  más
alcances de los estrictamente señalados por la autoridad federal no obstante
que dentro de los acto reclamados se invoque la falta de emplazamiento a
juicio,  ya  que  ello  equivaldría  a  modificar  las  resoluciones  que  como
Autoridad Responsable debe acatar en estricto sentido, y si bien el Suscrito
como rector  del  procedimiento puede regularizar  las actuaciones a fin de
adecuarlas a las formalidades esenciales del procedimiento ello no puede
implicar  revocar  las  propias  determinaciones  a  partir  de  supuestas
violaciones que se invocan en los juicios de amparo, sino que el ejercicio de
dicha facultad debe corresponder al análisis minucioso de las actuaciones y
no  a  partir  de  una  suposición  ya  que  de  lo  contrario  implicaría  que  el
Suscrito asumiera el rol de parte y no de rector del procedimiento, máxime
que  como terceros  la  ley  de  la  materia  les  reconoce  la  posibilidad  para
interponer recursos ordinarios. 

 IV.  Visto  lo  anterior,  se  entra  al  estudio  del  fondo  del  presente  asunto,
realizando la valoración de las pruebas aportadas por las partes, atendiendo
a los elementos de convicción, a la lógica y la experiencia, respecto a las
constancias que obran en autos, y al tenor de lo en el artículo 1194 y 1195
del Código de Comercio por los que se establece que las partes asumirán la
carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones; de lo
que se coligue que la parte actora está obligada a probar su acción y la
parte demandada sus defensas y excepciones, atendiendo a los elementos
de convicción, a la lógica y la experiencia.

En ese orden de ideas, tenemos que de la lectura integral  del escrito de
demanda  se  advierte  que  IVAN  GARCÍA  SÁNCHEZ,  JAVIER  DÍAZ
CUEVAS y FELIPE DE JESÍS LUGO GARNICAEN SU CARÁCTER DE
SOCIOS  COOPERATIVISTAS  DE  LA  SOCIEDAD  DENOMINADA
COOPERATIVA  LA  CRUZ  AZUL  S.  C.  L.  pretenden  la  nulidad  de  la
asamblea fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, fundándola en tres
causales: 

1.      Se celebró en contravención a las medidas cautelares decretadas en el
expediente 392/2021. 
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2.      Se llevó a cabo en contra de las bases constitutivas aprobada en la
Asamblea  General  Ordinaria  de  Socios  celebrada  el  veintinueve  de
septiembre de dos mil dieciocho, específicamente la cláusula 39.  

3.      No se colmó el  requisito  de que los sujetos  que participaron en la
convocatoria  hayan  ratificado  sus  firmas  ante  el  fedatario  o  autoridad
competente.

Al  respecto  los  codemandados  COOPERATIVA  LA  CRUZ  AZUL,  POR
CONDUCTO  DEL  CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  Y  CONSEJO  DE
VIGLANCIA, reconocieron la procedencia de las prestaciones reclamadas
debido a que la asamblea se realizó en contravención a la medida cautelar
decretada en el expediente 392/2020.

Al tenor de tales manifestaciones resulta necesario precisar que en términos
de lo dispuesto en los artículos 1792 en relación con el 1793, 1794 y demás
relativos  del  Código  Civil  Federal  aplicable  supletoriamente  a  la  materia
mercantil,  para  la  existencia  de  un  acto  jurídico  se  requiere  el
consentimiento y el objeto. 

            En cuanto hace al consentimiento, se entiende como la conjunción o
unión  acorde de las voluntades de los sujetos contratantes para crear o
transferir derechos y obligaciones el cual de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 1803 del Código Civil Federal aplicable supletoriamente a la
materia mercantil puede ser expreso o tácito, dependiendo si se manifiesta
verbalmente, por escrito, por signos inequívocos que lo supongan o en su
caso  por  hechos  o  actos  que  lo  presupongan  o  autoricen  a  suponer,
mientras que el objeto se refiere a la conducta humana y éste abarca la cosa
que el obligado deba dar o el hecho que deba hacer o como una abstención;
en  la  inteligencia  de  que  la  cosa  objeto  del  contrato  debe  existir  en  la
naturaleza, ser determinada o determinable en cuanto a su especie y estar
en el comercio.

Asimismo, en relación al hecho positivo o negativo, objeto del contrato, debe
ser posible, y lícito, entendiéndose como imposible el hecho que no puede
existir porque es incompatible con una ley de la naturaleza o con una norma
jurídica  que  debe  regirlo  necesariamente  y  que  constituye  un  obstáculo
insuperable para su realización; es ilícito el  hecho que es contrario a las
leyes de orden público o a las buenas costumbres.

El fin o motivo determinante de la voluntad de los que contratan, tampoco
debe ser contrario a las leyes de orden público ni a las buenas costumbres.
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Sin  embargo,  puede  suceder  que  en  la  celebración  de  un  acto  jurídico
concurran  elementos  que afecten  su  validez  ya  sea por  la  ausencia  del
consentimiento  o  del  objeto  motivo  o  fin,  lo  cual  trae  aparejada  la
inexistencia o  bien,  la  expresión  del  consentimiento se otorgue en forma
deficiente o que el objeto no cumpla con los requisitos establecidos produce
la  nulidad  absoluta,  y  por  la  falta  de  forma,  existencia  de  error,  dolo,
violencia, lesión o incapacidad lo que conduce a la un nulidad relativa. 

Lo expuesto se encuentra regulado en los artículos 2225, 2226, 2227 y 2228
del  Código Civil  Federal  aplicable supletoriamente a la materia mercantil;
preceptos de cuya interpretación y armonización se colige que la nulidad
como género posee dos especies: la primera (absoluta), tiene características
propias e inherentes a un acto jurídico afectado en forma tan grave que no
es susceptible de confirmación o prescripción; la segunda (relativa), permite
la confirmación y prescripción de los actos jurídicos afectados por ésta. 

Sin embargo, en caso de acontecer inexistencia del acto el mismo no
producirá efecto legal alguno por no ser susceptible de validación por
confirmación ni prescripción.

Así, de conformidad con el artículo 2226 del Código Civil si se trata de
la nulidad absoluta puede prevalerse de ella todo interesado; esto es,
toda  persona  que  pueda  resentir  un  perjuicio  derivado  de  la
celebración del acto jurídico u obligación específica cuya nulidad se
demanda, lo cual puede concretarse, por regla general, respecto de las
partes o terceros afectados en forma directa. 

Por lo tanto, para que se configure la acción de nulidad o inexistencia se
debe acreditar: 

1. Nulidad absoluta:  que la voluntad de las partes se encamine a la
realización de un objeto motivo o fin lícito; entendiéndose por ilicitud
la  realización  de  un  hecho  en  contravención  a  las  leyes  de  orden
público o de las buenas costumbres. (Artículo 8 y 1830 del Código Civil
Federal) 

2. Nulidad relativa: 

a. Que las personas que intervinieron en el acto carezcan de capacidad para
obligarse o,

b. Que la voluntad este viciada por error, dolo, violencia o lesión o, 

c.  Que  la  forma  que  reviste  el  acto  jurídico  sea  diversa  a  la  que  le
corresponda. 
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3. Inexistencia: ausencia del consentimiento u objeto al momento de la
celebración del acto.

Bajo ese orden de ideas, tenemos que de la instrumental de actuaciones la
que posee plenos efectos demostrativos de conformidad con lo previsto en
el artículo 1294 del Código de Comercio, consta que en proveído del fecha
veinticuatro  de  noviembre  de  dos  mil  veintiuno,  con  fundamento  en  lo
previsto en el artículo 1188  del Código de Comercio se ordenó la unión de
las medidas cautelares tramitadas bajo el número de expediente 392/2020
seguidas por IVÁN GARCÍA SÁNCHEZ Y OTROS EN SU CARÁCTER DE
SOCIOS COOPERATIVISTAS DE COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S. C. L.,
contra CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y CONSEJO DE VIGILANCIA DE
COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S. C. L. Y OTROS, al juicio principal en el
que se actúa a fin de garantizar la debida defensa de los intereses de las
partes. 

De lo anterior se sigue que para resolver el juicio que nos ocupa, se debe
atender  al  contenido  de  las  actuaciones  que obran  en  el  expediente  del
índice 392/2020, bajo el cual se tramitan medidas cautelares y en las que en
proveído del veinticuatro de agosto de dos mil veinte, se ordenó al Consejo
de  Administración  y  Consejo  de  Vigilancia,  SE  ABSTUVIERAN  DE
INSTALAR Y/O CELEBRAR LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE
SOCIOS CONVOCADA PARA EL PRÓXIMO VEINTISÉIS DE AGOSTO DE
DOS MIL VEINTE, con el apercibimiento de que en caso de no darse
cumplimiento  a  las  medidas  se  declararía  la  nulidad  de  los  actos
celebrados  en contravención  a las  medidas  dictadas  en el  presente
juicio. 

Es el caso que en diverso escrito presentado el veintiséis de agosto de
dos mil veinte, IVÁN GARCÍA SÁNCHEZ Y OTROS EN SU CARÁCTER
DE SOCIOS COOPERATIVISTAS DE COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.
C.  L.,  denunciaron  el  incumplimiento  de  la  medida  cautelar  antes
indicada por lo que en proveído de esa misma fecha, se declaró que los
actos ejecutados en contravención al mandato judicial no surten sus
efectos. 

Incumplimiento  que  inclusive  se  corrobora  con  lo  manifestado  por  los
codemandados  NOTARIO  PÚBLICO  NÚMERO  47  DE  LA CIUDAD  DE
MÉXICO  y  CELSO  DE  JESÚS  POLA CASTILLO,  NOTARIO  PÚBLICO
NÚMERO 244 DE LA CIUDAD DE MÉXICO quienes reconocieron que en
los  instrumentos  notariales  del  setenta  y  siete  mil  trescientos  dieciséis  y
cuarenta y un mil ciento doce, del veintiséis de agosto de dos mil veinte,
respectivamente,   protocolizaron  la  fe  de  hechos  relacionada  con  la
asamblea  de  la  cual  se  demanda  su  nulidad,  documentales  que poseen
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plenos efectos demostrativos de conformidad con lo previsto en el artículo
1296 del Código de Comercio y con los cuales se  acredita el incumplimiento
a  la  medida  cautelar  decretada  en  el  expediente  392/2020,  y  como
consecuencia  de  ello  en  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  proveído  del
veinticuatro  de  agosto  de  dos  mil  veinte,  procede  hacer  efectivo  el
apercibimiento  decretado  esto  es,  se  deberá  declarar  la  nulidad
absoluta de la asamblea del veintiséis de agosto de dos mil veinte en la
que se determinó una nueva integración de los consejos de vigilancia y
administración de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S. C. L. así como las
COMISIONES  DE  CONCILIACIÓN  Y  ARBITRAJE  Y  DE  EDUCACIÓN
COOPERATIVA,  toda  vez  que  el  consentimiento  y  el  fin  o  motivo
determinante de la voluntad de los que intervinieron resulta contrario a
las leyes de orden público, puesto que contraviene el mandato judicial
que  tiene  fuerza  de  ley  entre  las  partes,  esto  es  el  contenido  del
proveído del  veinticuatro de agosto de dos mil  veinte,  en el  que se
prohibió  la  celebración  de  la  asamblea  de  cuya  nulidad  ahora  se
reclama.  

Visto lo anterior resulta innecesario el estudio de las restantes causas de
nulidad invocadas por la parte actora, ya que basta que haya prosperado
una de ellas para que se declare la nulidad pretendida. 

De las consideraciones vertidas en el presente considerando se constata la
nulidad absoluta de la asamblea del veintiséis de agosto de dos mil veinte
de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S. C. L.; en consecuencia, en términos
de lo  previsto  en el  citado artículo   173 de la Ley del  Notariado para  la
Ciudad de México,  se ordena al  NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 47 DE LA
CIUDAD DE MÉXICO y CELSO DE JESÚS POLA CASTILLO, NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO 244 DE LA CIUDAD DE MÉXICO quienes reconocieron
que  en  los  instrumentos  notariales  del  setenta  y  siete  mil  trescientos
dieciséis y cuarenta y un mil ciento doce, del veintiséis de agosto de dos mil
veinte,  respectivamente protocolizaron la fe de hechos relacionada con la
asamblea de la cual  se demanda su nulidad,   para que en el término de
CINCO DÍAS contados a partir de que cause estado la presente resolución,
deberán tomar nota complementaria de ello en su protocolo.

Asimismo, mediante exhorto de estilo, deberá requerirse al Notario Público
trece del Distrito Judicial en la Ciudad de Allende Hidalgo, para que realice la
anotación  en  su protocolo  de la  nulidad antes  indicada,  toda vez que al
sumario se allegó el instrumento notarial mil ochocientos noventa y siete del
veintiséis de agosto de dos mil  veinte,  en el que protocolizó la asamblea
general ordinaria de socios de COOPERATIVA LA CRUZ AZUL, S. C. L.
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Bajo el apercibimiento de que en caso contrario se les impondrá una medida
de apremio de las establecidas en la ley y se le hará del Conocimiento al
Colegio de Notarios. 

Finalmente,  por  cuanto  hace  a  las  pruebas  INSTRUMENTAL,
PRESUNCIONAL en su doble aspecto LEGAL Y HUMANA ofrecida por las
partes,  las  mismas  les  benefician  a  las  partes,  dados  los  argumentos
vertidos en la presente resolución. 

IV. No estando el presente asunto dentro de los supuestos contenidos en el
artículo 1080 del Código de Comercio, se absuelve a la parte demandada
del pago de las costas generadas en la presente instancia.

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO. Ha sido procedente la vía ordinaria mercantil intentada en la que
la  parte  actora  justificó  los  hechos  fundatorios  de  sus  pretensiones,
ALFREDO MIGUEL MORAN  MOGUEL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 47
DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO,  CELSO  DE  JESÚS  POLA  CASTILLO,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 244 DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PEDRO
EDUARDO  SILVA DURÁN  CORREDOR  PÚBLICO  NÚMERO  6  DE  LA
CIUDAD  DE  MÉXICO  carecen  de  legitimación  pasiva  en  la  causa  y
COOPERATIVA LA CRUZ AZUL,  POR  CONDUCTO  DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN Y CONSEJO DE VIGLANCIA, no le asistieron defensas
n excepciones. 

SEGUNDO. En consecuencia,  se constata  la  nulidad de la  asamblea  de
fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte de COOPERATIVA LA CRUZ
AZUL, S. C. L., así como de todos los actos y resoluciones adoptadas en la
misma y actos ejecutados con base en dicha asamblea. 

TERCERO. En términos de lo previsto en el citado artículo  173 de la Ley del
Notariado  para  la  Ciudad  de  México,  se ordena  al  NOTARIO PÚBLICO
NÚMERO 47 DE LA CIUDAD DE MÉXICO y CELSO DE JESÚS POLA
CASTILLO,  NOTARIO  PÚBLICO  NÚMERO  244  DE  LA  CIUDAD  DE
MÉXICO y NOTARIO PÚBLICO TRECE DEL DISTRITO JUDICIAL EN LA
CIUDAD DE ALLENDE HIDALGO, para que tomen nota en su protocolo,
específicamente  en  los  instrumentos  notariales  del  setenta  y  siete  mil
trescientos  dieciséis  y  cuarenta  y  un  mil  ciento  doce  y  mil  ochocientos
noventa y siete  para  lo  cual  se les  concede el  término  de CINCO DÍAS
contados a partir de que cause estado la presente resolución, apercibidos de
que en caso de desobediencia se les impondrá una medida de apremio de
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las  establecidas  en  la  ley  y  se  le  hará  del  Conocimiento  al  Colegio  de
Notarios. 

CUARTO. No se hace condena en costas en esta instancia.

QUINTO. Notifíquese y obténgase copia debidamente autorizada para ser
agregada en el legajo correspondiente.

SEXTO. Toda vez que ninguna de las partes en el presente juicio manifestó
su consentimiento para permitir el acceso a su información, por el momento
es de hacerse público el contenido de la presente resolución.

A S I, en  SENTENCIA DEFINITIVA juzgando lo resolvió y firma el C. Juez
Sexagésimo Civil de la Ciudad De México, MAESTRO EN DERECHO JOSÉ
MANUEL SALAZAR  URIBE,  ante  el  C.  SECRETARIO  DE  ACUERDOS
LICENCIADO FEDERICO RIVERA TRINIDAD, quien da fe. DOY FE.

JMSU/CMAnaLeticia
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